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V AL lJ aBa
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TItulo. S % .lIlortloLl.. emJ.16a .027. (Srlto Impaealo.):1: Serie F,de 50,00'> pesetal nom'inBlea,t. al ·8.860.;...... ~.:I~g
00'80 » E, de, 25.000 - t ' ».' 1 al lS,OOO··~ ..···99:80
00'80 » D. de 12.5001 :11 1 al 26.600........ '00 80·so » C. de 5.000 :. :. t al 244.100.._~.. 00'80
99. O .• B. dé .2.500. .t ti 288.000.._... {IU'QO
99,8 " ~ de 500» » 1 al 886.067.._... ,.,

TEta'" S % amortt.abJ.. eml..i&a lt2'2'~ (~a I~pue~to.)
e'l,'1~ Serie P, de 50.000 ~'~ta. Ilomlnalea, ~ al 5,(0).._,.. 88 00
81,'10 • Ji;, de Z5.QOO JI'. ~ al 9,000........ ,
87.70 » D, de' 12.500 . I »1 al IS,(XX).__... 88,00
87,'10 J, e. de 5J.XKJ» .. I al 144.000••_... 88.00
87.'10 » & de 2.500 • . )IJ. 1 al \69.000........ 88.00
8'l{/O » A, d~ 500» »1 al S20,236••_... 88,00

Titulo. Doa amortl..bl. al 3 % eemlli6D d. 19%1).
Serlo H, de 250,000 pe8etal lIominales, t al 125......

» G, de 100,000" »1 al ·125...... 731SO
» F. de 50,000 J J. 1 al 8.625...... 7S'OO
» E, de lS.OOO J. J 1 al 18.552...... 73'60
J D, do _Z.5oo» »1, al 14,999...... '1360
» C, de 5.000 J :t I al 80.(0)...... 73'60
» . :P. do 2.500» » 1 al 75,000....... 78'GO

. J A. do'. SOO» »1 al 202.500:.....1 ,

TfhllN 'Deucl. .mortiu.bl. al 4 % eemll16. do I'za).
e6,Mt' Serio' H, de 200,000 pe8et~ comlnalc.. 1 al 2.000 ..
~OO J G. de 80,000» Ji J al 915 .
87.00 » P, de 40.000. »Ial 4.659...... 87,00
81.00 » E, de20.00Q» »1 al '5.<XXJ......
87,00 , D. de 10.00J» J 1 al 1O.on...... 87,00
8'1,00 » C, de 4.000 JI :. 1 al 20.00:>...... 87.00
87,00 J B. de 2.000» »1 al 5O.lXX>...... 87.00
87,00 l' Jo. de MXJ. »1 al 141.500...... 87,00

TItulo.. D.ud. amortk.ble al 4050 '}i (embl6n d. ItU).

91,00 Serle F. de 50.000 peset~ pomlnalcl, 1 at 2.900 ..
92,00 » E, de 2.~.OOO ». » 1 al 3,000 ..
92,23 J' O. de 12.500 J Il I al 6.000 192.85
92.35 Il C. de 5.000» » 1 al 29.000 , 92,85
92,815 JI D. do 2.500 J »1 al 2S 000......... 92.84
92,SlS » A, do SOO» »1 al 85.000......... 92.81

Títulol Oeud. amortizaLt. 11 S % (lIm1l1&a d. (929).
Serie F, do SO.<ro peseta. nominale., 1 al .1.500: 199,14

.. E, de 25.000:a »1 al 1.500 ..
:. Df de 12.500 J »1 al 6,000 .
» C. de· 5.000 J »1 al 4O.000 ¡99.86
• B. dc 2.500;a »J 11 22.000......... 1)0,84
P. A. ~Q 500 ~ , 1 11 80.000 lOO'¡¡¡

90,80
99.80
00,80
9980
99,8()

l00,aIJ
. )

, 6980
'lt50
73,50
'73,00
'13.60
73,60
~UO

. '1380..

Ta"to
po, lOOfttbA

l.i·~84
SI1.1l84
I~S·9U
1.2·98'
HHNI4
J.:HlU.

1·!·9U
1·2·~84

1·1·984
12·984
¡·2·9M
1.1-Da6\

115.12.9331
18·9·933

"
1·2·11af
1·8·9M
1·'·03'
1·t984
1·2·934:
1-8·984

·2t).3·930
U·IO·933

¡·1·9M
1·9·gu
}·2·984-
1·2·084
1·1·{184
1·2·9M

ll·HI84
2(.1-984.
16·1-984
1·2·984
1·2·034

SI·I-9M
I

1-2·9M
3J.l·984
31-1-934
1 t 984
19-93'
1.JI,934

JI

OAK8I,O.
¡}VBWalDoli

00,&5
~,8$

89,21
89,JiS

89,23 .
69,26
69,26
6&.26
09,JG
6&j8G
88;00

79,60

'19,GO

'ALoa ••

BOLSA DE MADRfD.-,;Colfiaci6noficial Gcl ala 2 <le Febl'éro 'de 1934.

Tlb.lbI- ~ 'lfo IDWIo. (Zl de ApIlo· - 111').

Serje P, de SQ.<X'lO pe$ct~ ·nomInale•••· ••
» E, de 25.(K)() 11 Ji "- _ , .

» D. de "12.500» .' M " ••

1 C. de 5.000 1 JI .
, B, de 2,SOO J J " - .
» A". de SOO " , • • í •..•
» G 1 H, dl# 100 Y200 pereta nom!na1C1.o • ••

Sede P, do 50,000 peleta. nonünaJe ..» E. de 25,000 J JI _ ..

:. D, do 12".900» » .:...
JI C. do 5.000» 1> .
) B, de 2.500:» - .
» Aw de SOO" .. • _ .

Tftuloa 5 cy, amortilllbl.. emtll6D de IIU.

Serie F. do 50.000 pesetas nominaltt. 1 al 350 .
J E, de 25,000. J 1 al 520 ..
:t D, de 12,500 I .. Jlal 1.640 .
J C, de 5,0(0) :t 1 al 19,800 ..
» n, dc 2.SOO» » l' al 15.400 ,
" ~dQ SOO ~. ~. 1a113.000. .

~.

"

69,25
60~O
69 l)()'
69;00
69,50
69,60
68/)0

80,(0
89,40
8lJ.OO
89,00
8'iI,OO
89,00

00.00
DO,80
99,90
99,80
99,80
99,80

.. % estcrior'C..UmpIDada)cafeado por .-11. ltu

sa,DO tlerle P. do 24:000 peletU bOb\lua!eI., , :
80,00 s E.<le l2.!Jl'J •. 1 _ ..
81.20 • D, 'de 6.000 J J _ - _ ••
62,00 lo C. do 4.f))Q" ~ -
it,8i:i » 8, de 2;000:. • " _ - ••
as,oo :1 A. de .1.CKXJ 1: J ' ..41- •

81,00 » G '1 11. de 100'1 :IlO Pe8eta. uomlnale1.,••; .

.. % aatClrtlúLl.. 'IIÜÑ6D 1108, canJeada por Jaele 1_
70,GO ISerio E, dlt 25,000 pcJCltU ltomlna!ea _H~ .
79,50',» D, de 12.500' • ..- .,...- .
?'9./SO » C. de 5.000» .Ji _ ..

'l~,OO » B. do 2.500» » . .. - ..
70,80 » A. do 500» » ~.

5 'o .mor.t1uhl...lDI.ña 1110O, aa]eacla por la de Itzt.
80,00 Serle F, de 50.000 PIJctas Dominalea ••
80,00 • lt. de 25.000» lo -_.-.__•
80,00 » D, de 12,s.oo" .. • _ ..
.81,20 :t C, do 5.000» »"_ __ ..
81,715 » B~ de 2.500» »_ _ .
81,76 » A, d.o seo» ~ ..

5 % Ulortlsal;l., em1..i6. 1117. caaJeada por la de 19Z8.

Taplo '
por 100

", ., .... : ~~

, ...• J:.• ;

pecJul

. "':..; , i' , t ! ... .. t,'

..,;..-----••••-:.._ .......i..· ----""._-••,ba----- I I¡ ,. '1 '.
-f'RIi:(JBDENTE~';~'. r

W·J.-~""
!IH..984
J.2-*

ao-1-93f.
81-1-0811
111·1-98'
1.J.DB4

HI'OU
1.934
12-934
1·:·934
1·2-034
1·1-934
1~

: rSEOKUBN!fEE

1I0·1·ro4
Ul·l·g34
1·2·034
J.·2·OM
1.2.934:
1.1·934

tU·1931
I 1.2.1134
:31·1-984
. 1·2-934

1.2-934
¡.s.oU

,30·1·9M
:81-1-934

1·2·934
NI'934
1.J.OU

122·7-981
'2~H-9lU

227·981
92-7·931
22·7.931
2t·1~1
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19,'
1;68
1.89

IU8,OO
Sl'78,OO
198.00

dt'M
. 1187,00
&60,60

DO

,...UOIIla.I·.1 ... 1"'.Ti"."~.'de '" - . -
llll~' Ni j ;hA 1.41

~c1.utltlo , ,-'"
-. ... 01\.1

t'eselae I Ql'C;'
....... ., ·/1" rL : d ¡ t. I .•~... • 'ifH!'M.)'-"'..

VA.LoI\!,rluSOqrEr,A'OiS
'" '\

4q,;u)~s, .
T,.".t;g,... ,

Por l"'t.Pecha

12·934
12·"!l4

.12034
UHI3'

9·7·1131
12 D34.

111·11:14
).l·Og,

11 "i 1·984
1·934-

, 11 ¡-1.0B4 1·

23 ¡·ga4
19-4-932
81-8-931

22·1Nl3J
18-li·fl20
13·0·P29
18·40029
18·6-920
28'¡¡'9215

12 PUf
~l, l-ll84

. 10 l·034.
.311·924

12034
." 251 n?4

1 SlI)~4

....- _...... - - •..• ·+·· ......... 4· --."t:.....~,t'·_·~ .......... _·- ..~~two;., ~·.-_~_t-- """'_.1" ~ .. ~I .. __ -_.""'_~'_'''_~''''-'.''_'_.':-~'''''''''.IJ'''"'_~~'''~~''''.''''''~".. .
! 1 . .. lO t.- .... : • \..... '.

IAAMIIOI,
"ij~ICAr>oj

.f..i ..t..,

VALORES

.~... Pf'9Y. d. Deuda .ptortl..br.
al • '" (....1611 d. ¡tZO>.

"OIHt~ ""!S~~&~o::r;Il~ M" IR,

t'~~t~vr:L~~·,¡~~
., . \

SerltA. dll'sOO peletas, I tI 5O.MO..;;,;, ~ M.GO
» !t. de 8.000 • 1 ,1 50.000.;.;;,' 08;/JO

, , .'. o, dp ·30.000 .• 1 11 6.000.;~~"9~

~u dif;r~n~~. ,cr¡e8"'!~"""~mm!l".J"I~m'" 1 .

TltalOl el. l. Deaéla fert'09larr. antortl.a
ha. del E~",~ %_ .PJlt~ JIU.

T{~ 1& Dnda f~.o"¡.rf~ alli6tUu-'
.' W E8tello. al 4.so er.

Serl~~' d. ."'~'. ~etaa, 1 '1. s.0,000......, • 'd~ 5, .~ 1~ ~.OOO••~
, do ~ ." ü "iI.ooo.._

21\ .m~~q~c§ '~ri~lt;lfll-.~~.". ••~t~

$:n 4If\!t,nl'.t.J""'"~''.''''' ....oH.." ......M.,.••

Serie At (le SOO peletas. 1 al 100.000..... : 88,35
• S, de 5~OOO·» I aI"~OOO""i 88.80

\. C. de 25.000. !. lAl ~q:pI.,~8MQ
E:1l cUfer~ttllerl¡j._"""í, ..~....._,...,......1

. 0up''''1 .....,. d. ""es oW'e d. Tuon1'f1l;
al • o/C'. • c1lu d.o..

98,00

.,10
oUO
98;15
00,00

_Jo
8$¡80
88.30
88,00

I:u
79,00

IIUOI Sen. 0'\. dl\.. boro lIese~as. 1 " 9'.092 t 119,00
~ 'M" -VI d. )~(n) a 1 lL 20·80& ·.1 919,00

'",n" .., -"00' _? .. • •• .,.,' ,11 I ti oj I

~
2" ~.OO B.. ~.~~ ~l~.:1e~ri.a.~'~e:.C~'lP."~ii..i.:.~..l >=la gg ·mnco ¡;:'ll-anl'l de Cré({Uo....i... ~50
1 ,00 ..~co Hlilll111\o-Amerl~a~o,,',,"t.. 000

.~ paftIIArtcnd.· di ifabl\cO"600
, ,Wps IiQrÍlp~, d.' Vjlt~aJ..a.;..;.;••~. .500

$.7 applcd. Oral. Md~) OrdJiltOiill;;'.
. carera de I::sf¡dfa.¡ Puf",nto.... "f¡OQ

61100 Unión ~,,~~n9Ia de ~¡tP1911"'O'" 100
2~. 00 Il'er.rocatfl!i!i .M. Z. ..¡;J....u.u. 473
2~.00 . lfcl'rocattil~~Norte F &~a~,f, 475

1 ,00 ,n~tlCO ~~p~nol ~lo :'.~ ~ pt'l'! ~OO Itlt"~' :tf!"l.
PJJ.I(lMlloNP ' _ ~o 1

4H'OO I B~ot déf ~a.nc~ de ~'\SaA.!Jt'! 600 . . '
,00 C'4ulal Uel :Q~#~~ fl¡p~te~~rs~ 1004 '".-

. og Idlln. id. Id.. ·v',~;.··}~~~'·~;·;~~·"·~~ 100.:'. ,iI~ M.¡'OO Idept id.. id. .~io ¡..~.....U~I..UM. /KIO , lM'ii
1 ,26 IlI11 l~ ;.~r .."t 't''''!,f''''···.~ GOO . 'r' ....~
l. .16 Il..~I11. 1:!:.lt.1I....., ~.!1..: •.•!~.' @O e t. ~ '~.'OO.'

.00 MOlIl d:JanJ;O 'tJll cr'Il$l11 SPi'~~ ~ ,. fht¡

I
~ :~" ~o.f~.~d~'~..t.~.:.~.'~.~:~.~e,. ~~4;i'~~~ E~ ,t 11.1 " l·

00 '. cJolld l\ ?,ri~,...il"·"·l ""1... .. t. "'1 ISO, ....' ~' QJ .M '

7· ....~ . ":i"N''''< "d' ,,,",,.., ..) " ~rt~.. ,. 8 I. ,1tO taetn orle~' a- • ~g . ,

1 ~1l0. Ji.. EmJsI6,17 Pd! 3"i~'~,·· I&l . .
¿b81l~ef04·1~;',""., t::;~t ~ . I ,

. ", ,A.Ju"ta~~tod. Wlailrld.
29 1-934 11' ;00 .' : ObllgaC!~n.a.,.,..... ¡.¡.••.•. ".'.'~~"... ;....!..~!.!:..~ 100 IJ~!,999 1·034 1) 00 .Elhroplll~~~ne' ~~1, 1,~Jl!rIClt·~·...t109. . I ".
29 1-{1347 ~O 'j' RtriVrés1h()Wl1la Maaddll

• lP14: .11M. .
, ,'1,~ {la4 '100 lde$ Id" 19)~ffi.W.; ..i ....¡,¡j~.... .... GOl) ... ' ." '." . '18,00 _
"', , l., ': I . ,:',' .:' ,,: .....:.. ~. •. ~',

.., ":1" '.·~·~..inA8 Iqlim.4L....'JI.. J'l..~001AD .....~'.. '. lel'.. blO'."'..¡ltid05
P

or. el e.entro. OfJQ¡.,.ll. de.(~M".. '.*'.'.8tBCllón... '., . '. . '.' .' . ~ Mol" JI, gue se publlc. el' tllmp'mleiltllt. ~J púmero
.,. '!l1'l .', '~1' ',,),0 ' 411; .bl. eeU ¡orden n6metc,. 6~,~cJ. •Mlnijtlí '.0 de H..

'~PR.'.,100 InteripJ 19~. ,''r. éJeO.di· .• 6 de. Se.ptlembre el.. 19' ': ..,. 4lR.' fin corrleq~ '....... .», .". .. " . . .' . ',' . % ¡~

dem Un pr6xl~f;I .. ~ ~ú~;t..:'I ,"-- "'\J14111i" .'•.J.ÍliP'I ~ !<;a..blll !!\Ju.lr'~ l . . >;;~l lJIlIIbl

,~~ngg.::~~=~::.i9ii~:.. ;, .~:~.:': '~::,~I:bA_ .. ~nl~t ~ .:~~,,:t~R~~_ .¡~'.,m: .a1fDI&aO

AóelO.1'IM'.d&l 8&A~ de IlIf!1Pl' ..I'lIhotMl

1

,JJllras elIterlJri¡ij., 81,85 S1.tSfl YlOt'it\OfI ~l'J9 ,4,99
ldel'1 de. la ~"e(lJl.tt"' Ife ~," ., . . lli'rnnoollr&DOOll~ 48,80 .' 48,70 Eaoudos.. .. .. •• 3~ ,40 ~t99

ba.001. o......," .. o.~. ~~.~. .•n&. Dollan...... •••• 'l.~.. ' ~f~. ICor. choooe.rd(lv" ~ ,
A&~WJ.tt.r<>rd.triU.'.".. '.vyvl .' 000II 8:1110 H,P:O
ldefó;;:; Jl'in oor~ n~" ~" ~~.. r.. '- ~t ' ..-'i 1tt..irM••.••.o ••• o •• (l31S5 M,lo PeROII argentlno.,¡ .
Unión Eepaflolll: eExplOllto.. ~.0601 , m/l .. , lO '.' 2,68
C6dUtM e,l"l¡ B&rlOO J!lpot4Wlllrt(¡" .' IIRtllobmaM'b ;; ..' 9,946' It,98 Ooronu II1e<lM.. 1,96
1J.ItI.·p·Q:o.~llOO{U..;··l!~.~ .•"'.' 88.~OO. F.r"Q.~' !l~l",~" MM,~ f24{l,OO. <f'ronMdlUl~S'll,70
*f'l.'O ld.ltI 6pw loo .... ~ •••. ~.600 PelilO•• ~ l. lo .... !flJ,la 172,OO¡,Co1'Oila81loruegae 1.91

1" "'14
1'1934.

""B~,~",;,,;¡p. ,,4.1.. I l4iltQ
fed!' "llr. IOP

. "

~"'. -"D:JI. ~93'
12·~33

tl:t:
11·1-9840
28-60983

"'Idal

R'." '1 '1'11 ~er1jt~ 40 ~. 'p.Q,elatl, 1~' 4.681 .. ," ~i df .' "J 1 a 6.OJlm .
. , :,:J ,dCl!:.! .,'. 1 J4.4J4.._ ••

toO I ~D cl1fe1e~tel~erlct ~'~"""'~~"'~'~'~"H'OO'_

f· ~I~~~""""""""""'-~"-~~C:- • , •• , ------

'1':Üt=·1 ·00
16·11428

\,.
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SUBASTAS

-JmlWAé ~1SN:rlUL DE:AEa)..,
POEK'nlS

El PraicIea.le.- de la. Jcmta. Cenltalde
A..eropaenos..

Hace 58ber: Que habiéndose aelm11l'"
: do .por la Jllma Celitl:al Ce Aeropu.es:t~

Y en su sesión d¿ dia. 10" de. EDero- del,
año ea CUC$O. ceJebnw GB- CODCU1"SO pa-¡

¡ .aJa. adjudicacióu tiJes.oQrns que.OQOl1"': .
pr-ende el jn().yecto,4e~ede.~ al¡ ~'....
seetO'J" Norte del .Ae~G Nacione.!
de lladrid. del que es autor D. Luis.Gu-e .
tUrTe:a- Soto,. y <:&y& Ynpo.rle como- cif,n¡ •
l:inIHe. Gel presBpae9to- es de. veW:tidós "
mil 40scientas .sete.nt& y: ·Inls pesetu \
con siete cénllines (22.213J)1) .. se pon~ ~
en eeoeeimien.to 4e laSi~ qoJd ;-.'

. deseen cenCl5'rW al- miSDW).
Los pltegos de eoadicioaes generáIe:9l "'

_y eeouúIakai. Y faealúti~ y ea gene"!
NI eulN1&os -M1\ecedent.es en ~ÓQ\,

. CQD las obras mencíeftadas iBteresea all
estudio del proy-ed8; estaria a. la-ti!
4e-~~_la~~'



, r __ ._. ·",c. _ ,__ , ._...... ', o _. _ .. -._" .
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Gaceta de Ma.drid~NúDi.M".' ". .,' . '.

x-

en las dos Oficinaiantédichas a' las
doce horas -del-día 26 del propio-mes.

El Banco de España se I"P..serva. el
derecho. de elegir. entre las proposi~

ciooés presentadas. la que crea más
coDven-iente' a sus intereses Y'eJ. de
.ree;bazar13s todas, sin ulterIor recla
mación. '.
, MadIid, 26 de Enero- 'de 1934.-m .
Dir-ector-J:efe de Sucursales,lt MorelL

M.odelo.de propÓsició».•.
llANCO DE' EsPAÑA-SlJ'CUasAL DE LÉRIDA

. El que suscribe (profesión y dO'rÍ1i
cilio). enterad~delos plailos y. d~il~
mentos .. que CO:IlStituyen el. proyecto
de edificio-Sucursal del Banco ..ce Es
paña -en-U:rida~ sé compromete a :la
conslrncción de¡ mismo, ~OD sujeción.
a lo que se, define y determina en las
referidos planos y documentos; pero
con· las . modificaciones siguientes •••
(o en pllegos.eparado).

Se aC<lIl1lpaña el ["esguardo. mime
ro •.• exp.edido por las Oficinas' cen
frale.s del Banco de España (o por la
Sucursal de, •..) .. representativo del de
pósito degarantia .l1ecesario para 10- .
mar ·parte en este concurso.

"{Fecha y ~~)

BANC().MERCA.1\~ E INDUSTRUIl

El. Consejo de Administración de este
Baneoba acordado convocar la 'ten:enl
:Junta a;nual ordinaria de accionistaS
para _ once de la maiima de:! -dia 1&
~e Febrero. ezi el sa.Ión de actos del
Cirallo -de la lIn,ión MercmtiJ~ I:Odu5
trial. Avénida del Conde de P~vel:.3.

Los señor-es accionistas '¡)Qedeo reél)..
gel' en· las ofidna$ del Banco la .tarjetl
justi&.:a~a de- su. .derecho' de asisten
cia. la eñal les s!ri~damedi:ante
la pr~ciÓJldel Gtre.cto de iDsor~.,¡
ción efe sti-~ sccicmes. . '

Madri4.. 1.- -de. Febrero de l~.~Et
5ecreta:rlo del Consejo de Administra:'"
ción. A. ValcárceL .' : '

. X.......wo

ILUSTRE COLEGIO NOTAnIAI; \
DE CACERES : . \

A loS efec105'~~~S .'U.cl"";
ticnlo 84 del Reglamento del Notariarlo
vigoote y poto defWlcióudel ~t.uio·de
Don Benito, D. VlCtt)Mano Resado Ihmi..
~ .se tullUIcia Qtle..~.~

LA EQUITATIVA

Habiéndose extraviado Japóliza -de
segílro de vida . dé la Compa.ñia La

,Equitativ.a (Fundación. Rosillo)" nWne-.
ro 22599, liberada por pesetas 1~.
expedida por dicha Compañía'en 1.° <lo
Agosto' -de·l929. sobre la -vida de -don
F<erIlam:lO Mendézy de· Ponte, se bace
Públicoe1 hecho :dosef«tosde la Real
orden del .ltfinisteriode F<mentode 27
.de:!v1arzo de 1915;;advirtiéndose ~-si
en ó61·término de ~tadias; a 'COUtaJ"
desde >la f-echa de la pnlilicación deeSt&
ammclo. 'Do·se présenta reelamacion
ante -la citada Comp.aDía~domiélliada'en
Madrid, calle de' A1eáJá. 65, se pro.:ede.
ro a le aDnlácllm de:1a póliza original y
se extenderá Wl dupl1-cado- de Já·mi~. . .- . X-453

.' ,---
BANCO DE. ESPA1U. .

AlUlClOS DEPRmO PAGO

:AYUNTAMIENTO DE PUERT().. .
. LLANO
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PréDdas qae se citan.

250 -correajes. parafuer.zas .montadas.
Palma de Mallorca. Z1 de EDero de·
1~ .

8-i2

Por acuerdo dé-l· Consejo general de
~te ,~leeimieDlo .de erédi~ se
sacan a concurso las oora: pa.""8 la
eooStroCdóB .tel' edJftcio-Sucursal en
Lérida; quedando al arbi-trlo de Jos
C!Dhcltrsantes el ~ner w; varia
'Cw~ qUe' estimen' eoDyenlootes. el1
cminto II() afecle.n ~l!CaMñeDu"al
pr.otec~hase 'pira. este ~D~: o
5ea,respeeto a la ..~ :de m~tenale$
7 pro~iellt.o$ de~... plazos de
aoono de obra ,. -de ejecUción. coste
total" .etc..· '. -

La!J proposiciones para t<JIntU par~

te en este COD(l'QrS(t.· rodactaodas eDn
atreJllo al modelo que se inserta· a
e:oiltiluuaciÓD. se .ptestataráll ba.» Se)
brh &rra-dos. ~e s~rfp1 eutregados
eontrartcibO' en la 'Dirección ~neral
de. SUenrSales de es1á Casa' 'Central e
Madri~ o en laSeer-étmia de la Su'"
ct11'S8l-de Lérida.· _ .

Los Planos y d~entos que. COD5
titUYe& .~ proye'clo de ,este e'd.Uieio-
Sucursal. ¡¡odráD ~ ex3n:u"hados por
los eouenrsaotes ea. las dQS úficinas
del Banco de EsPaña :lDtes citadas,
desde Iasdle:z a lascatottehoras de
los~ Iabonib!éS comptel)didos en-
tre el de la fedla de este aDunciQ 7
tI 24 4e. F-(brero próximo.' '.

El pl.a.zo para la p~i?ll d.e
propOiSiciónes te~n.ará' ei'cltOO~ dia
24 de Febrero; yla :gJI:rtur& de plie
gos y iectqra ..·lCle .1asp.ropo-siclODes
~re5entadas. acto público del que-se
)cvantará alCta notarial, tencfrá lugar

. ..

Habiendo quedado dwer10 el concur
so alDWlCiado :para. adjudicar ilas.obras
de abastecimiento de agua potable a
esta ciudad. con explot.&ción del nego
cio, con.3lTeg)o a las bases aprobadas
€U las -sesiones ~das pór \:ste
Ayuntamiento los -días 26 de. Septiem
bre y 14 de Noviembre de 1933; las que
se insertaroo en la "Gaceta de Madrid"
del día 29 de Nov-ielJlbre' último, se
anuncia nuevamente el mencionado roR.
curSo cumpnm~tando acuerdO del dia
9 de _!Cs ~rrientes pare. la aQjudic..<>ción
de las menciGriadas obras de abasleci
miento de. agua :pot9hle·a esta pobla
ciÓD de PnertolJano. cOn -explotación del
ser:vicio, con suittión al mismoproy~
lo técnicó y' snjetátldose en W1 todo_ al

·pli~o de. eondicioueJ admiriistrativas
·cine se Poblioo·in.1egramei1te'-en'la *(;30-
ceta" mencionada. . .'. . .

· - Los interesados podrin~ta:rS11S-
.: '.' 'orieS.dirigidásal· SI"~ Ak:aU",
~e.dtH-ante:eli>Jaz-O~de .treínla
dia~ a partir de' la. .• inSel"ciÓD. de este
anuncio en la ..Gaceta.... '-

Pnert(lI'-aOO~' 30 de Enero de 193i.-El
Alcalde. ·L. 'Rodñguez. .' 8-73

s-

, PARQUE .~.& DE AUTOMO

Rectificación..
, . En el cuadro C¡a.e figUra el la página

li25 de 'esta ..Gáceta....~ del día SO del ¡)a
; )&do~EnerO. se b3n eometido las erratas
~eD.tes:· - .'

. En.1a54:.'Uhieri8s de .6 X 32 el. }la"ecio
~< }s dB521 pesebs; en vez dc251 pese
,ks.como~té~

. En !áS'eiDiaras de 21 X i.75 el in!- -
;~de biS tO~es4ie.,..230.. pesetas, en Tez
.~ pesetás COtno ~vooadameBte

· lrfadrld. 2de 'F~b:r-eiode 1934.

!a JuntaCeíillrat de AeroPuertos, sita en
la Direccl.ón .general de Ael"ODstica ci
~: enDe' de:!Ia. Mílgdalena" número '12.
t de diez-a dOce de- lamaDana. desde el

- lIÍa d~ la publicación de este anuncio
em la "Gaceta" hasta. el dia. 15 del ro..
rrierit'S mes;. ,

Las proposiciones se admiliriD. en la
inencio:nad8. seCretaria los -dias12 a 15

,-de Febrero corriente.. mnbos inclusive,
t1e.m~ a doce de la mañana, bajo 50
ke.cerrndo y.lacrado, quedando regís

. tnd<lSpor: orden d~ presentación' y a
: diSposición. de la JW1ota, que resolverá
:~ el plilzo de qu.ince dfas.·

El im¡iortedeeste anuncio será de
, iCIlenta del adjudicatario.
. Madrid. t.···de Febrero de 1934.-El
Presidente,.A:rturo Alvarez Bttylla.

.... Modelo de proposición... .
DoD ~~_, se .compromete, a realizar la

.ora C9lle de aecesO al 'sectoi' Norte del
Aeropuerto Nacional de. Madrid, eorn es
tricta sujeción a las cláusulas 1..' 8 13
del pliego de COIIdicionesgenerales y.
ecoilomias. asl -comO las CondiciOnes fa
cultativas.a.prQbadas pOr·.la .Junta' Gen-

..lt:alM' A~puer.to~'Siendo su,propOsi
·cióDcoimO- Sigue:, .~. importe de la eje
'bción malerialybeneficio induStrial .••
'(eIi letra). ., . _. S-74

· mmPO lIIXTO DE ARTILLERL\.
. NlDIERO 1 .

.Necesitando adquirir eSte Cnerpo las
p:tddas que a continnacion se apre.
san. se abre el opor-tuno (01laU"S6 a
fin de queJos ~DSli'nctOr:~que lo de.

,3eeD Ilaedan'lF~~modelos y pro-
,po~Ó)les. s' II Junta Ecqs6mIC¡¡ del
,mismQ;én ])Iiego e8l"radq, entm pll~
;de tnm'Ita dias, e"m~s 4 purtir de
· la fecbB. úela''p~de este'amJn
~ dD en. ~l. -mario Oflclál dtl ?AiniSte
:- rio de ~ GuerT8...., -

Los coUctU'Santes acompañarin a las
'~roPosiclonés:los d~t9s que w.
ttJe la regla novena d~ la Orden circnJar
'ae 7 de Marzo de 1931 ("D. 0.- nú
!-mero 13).

El adjudieatario quedará obligado al
· !Dás eucto emnplimiento de lo deterJDi.
~ liado en la ,regJU 10. 11, 12 Y13 de la

.¡ anterior ~ición.
Del· tOtal importe 4e las prendas ad~

.)ndicad.a.So sf.t dístontará el 1.so.por 100
• por itoPüesto de pagos al Estado.
'. LO! eoncnrsantes tendrán en ~eula."81'Il sus oferta~que la~ e8.J1lcteristieas,
-talidades- y ·dimeDsioues han de ser las
lE' ngm'im en los pliegos"de condício
l" .' tkDictlSlegales publieadas .en el

:< ~ iario OOcla1" ufunero 241 de 1932--....--_.._-_.__..- _o. -
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En v·irtud de lo ordenado por el~ '-'
fiar Juez: de primera í.nstancia, nÚJD.e. .
ro l6, de esta ciudad. eaprcnidenefai
de ·fecha 24 del actual, 4!lCtada ra. IDSf

JUZGADO DE PRIMERA INST.A...1oiClN
~lIMERO 16. DE BARCEI9NA

Tres titnlos de la Deuda AmortizabI6
dd Estado. d~ 500 pesetas cada uno. al
5 por 100 de. i....terés anual. emisión
1928, serie A. números 210.298, 21C.2g9
y 21e.300.

Dos obligaciones d~' la Compañia ge.
neral de Tranvías de Barcclcna, al 5
por 100 de interes anual, _de valor no~

minal 500 pe~etas cada llila. númeroS
14.w2 y 14.503.

Nm:\"e ob.igac·ü)nes del Ayu.ntalci~n~o
de B:.rl"elvna. al 6 por 100 de intc!'é"
anual, emi~ión 1921. nú.-nerOft 230.911
ál 230.925. ambos inclusive, cuyo valor
nominal es de 500 pesetas eada una.

Nueve ob~igaciones de la Diputación
provi'lcial de Harcelona. de valor no
minal 500 peselas cada una, al G po..
100 de interés anual, emisión 1928, nú.
meros 3.8i7. 3_878,48.046,48.047.48.018,
48.049, 48.0;){). 48.051 y 48.052.

Tres obligacionrs de la Compañía de
Ferrocarril de Madrid a Zaragoza y a
Alieante, de valor nominal 500 peselas
cada una, al 6 por 100 de interés anual.
serie G, números 126.429, 126.430 Y
101.793.

Dos obligaciones de la Compañía de
FerrocarrÍl de Madrid a Zaragoza "1
a Alicante, de valor nominal 500 pese
tas cada una, al 5 por 100 de inter&
anual, números 19.166 y 54.2S8~ serie A.

.Siete obHgacio-ncs de la propia Co~
pañia de Ferrocarril de Madrid a Za....
ragoza y a Alicante. de valor nominal
500 pesetas cada una, al 5 por 100 de
interés anual, serie F, númerOS 48.282
al 48.288, ambos inclusive.

Cinco obligaciones de la meritada
Compañía de Ferrocarril, de valor no.
minal 475 pesetas cada una, al 3 por
100 de ~terés anual. primera hipoteca"
nú m e r o s 658.246, 664.138. 665.733.
1.197.463 y 1.198.194. .'

Cinco obligaciones de Catalana do
Gas y Electri,cidad, de valor nominal
500 pesetas cada una, al & por 100 dd
interés anual, serie G, m'1meros 180M3.
28.612. 2&613. 46.749 y. 46.750.

Catorce titulos da la Deuda AmoJ'ti..
zable al 5 por 100 de interés anual. emi~
sión 1917, serie A, números 7.706, 7.7tH, ,..
7.708, 7.109 7.710, 24.679. 267.78),
275.507. 328.01(, 328.075, m.Ots. 397.0«,
397.045 y 391.ij(6, cuyo valor nomin-a:l
es de 500 ~etaa cada uno.

Cuatro titulos de la Deuda Amortl.·
zable del Estado, al 5 po!." 100 de inU>
rés anual. emisión 192'1. libre de jm;.'
po~tos, :¡el'ie A, m\J:Deros 807.$90,
807.691, 807.692 y 801.6;!l],tcuyo \-afor
nop:ñna) es asimjsmo d, .oou pesetas.

Tres títulos de la Deuda Amorti.za~ 1:."

b1e de). Estado, de valI,Jr nominal ~ (
pesetas cada uno. al 5 ¡>()r 100 dé~
rés 8lI1Ial. ~ión 1928, números 50.747.
áO.7~ Y 50.749.
Yse~amelU~od8~oilia~

dentro del cual p.ued.e ~mparecer el
ten~or de los referidos tirulos. a eOIl~
tradecir la referida denuncia; bajo
apercibimiento, en otro caso. de Pa~;

rarIe el consigulénte perjuicio.
Bareelo~. 30 de Diciembl<"e de 1933

El Secretario, Miguel Serrano.
X-4.54

Esta Socied~(Lee]ebraráJunta gene
ral ordinaria de a~ionistas el día 17
de .]os corrientes, a !as siet-e y media de
s-u tarde, en el domicilio social. Alca.!~ i
nimlero 20-.

Los señores' accioo·istas que deseen
ash;tir deben bacerpreviamente el de
:p;jsito que detennina el articulo 15 de
105 Estatntos. ,

Madrid, 2. de Febrero de 19M.-El
Secretario. Miguel Garcia Alba.

. X-451

do la devolución o eaneeIaci6n de la nuel Pedregal, Magistra-do Ponente qni!i
fla:oza por el mismoconstituída pai"a el h~ sido en estos autos, estando ceje
ejercicio de su cargo de tal Notario de brandoaudiencia pública la Sección
Don Benito, se fija el pluo de un me~~ primera de la Audiencia provincial de
eúntado desde la insereión de est~~- Madrid en el día de su fecha; de que
cío en la "Gaceta de Madrid" y "BoI.e~ c.:!tifl.co.-Anle mí, Licenciado Gabriel
tin Oficial'" de .la provi:ncia de Bada.ioz, Espinosa."
paraqne quien 'tuviera que deducir al· y para su publicación en la "Gacela
9.Uua· 'reclamación b f(,rmule ante la de :3bddd" expido el presente edicto
Jmlla Direetiva de este Colegio.' 1 en Madrid a 30 de Enero de 1934.-El

Cáceres. 31 de EnerO' de 1934.-Ma- Oficial de Sala. Francisco Cadenas.
nuel Ortega.----EI Decano. Juan ZanoCada.

l
' X-452

. X-459

-- . JUZGADO DE PillMERA INSTANCIA
PALACIO DE LOS RECREOS, 3. A. NUMERO 11, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera inslancia' del Juz~
gado númerD 11, de esta ciudad, pOl"
providencia de fecha 2 del actual, di~
lada ea el expediente sobre extravio
de valores, instado por doña Julia Ra-
moneda Andréu, D. José y D. Benito
Ramoneda Anclréu, se expide el presen
te edicto por el cual se publica ]a de-

. nuncia de ex:h'avio o desaparición de
los valores siguientes: .

Dos obligaciones de la Compañia ge
neral de Tran'ójas de Barcelona, al 5
por .100 de. interés anual, número 1.960
y 14.501, cuyo valor nominal es de ~OO

:AUDIENCIA TERRITORIAL DE M...o\... pesetas c(lS.da. una. _
DRID Nueve obligaciones Deuda municipal

• . . de Barcelona. al6 por 100 -de interés
Don FranCISco Cadenas Blanco, Ofi~ I anual, emisión 1921. número 230.908 al

cid de Sala de la Audiencia territorial 230.916, cuyo valor nominal es de ~OO
de Ma~rid.. pesetas cada uno.

Certi~co:Qae por la Sala pri1Jlera de Nueve obligaciones Diputación pro~
este T~~. Relatorla Secretaria del vincial de Barcelona. de valor nominal
r..iccnciad~ D. Gabriel Espinosa, y en 500 pesetas cada una, al 6 por 100 de
nutos seguidos por doña Asunción Do- interés annal. emisión 1926 números
mínguez. Godoy con D. Juan Ortega 4!tQ37 al 48.045, ambos incluSive.
Gon:zález y el Ministerio fiscal. sobre Tres obligaciones de la Compañia de
divorcio, Se badictado la sentencia en- Ferrocarriles de Madrid, a zaragoza y
YIJ enCabezamiento y parte dispositiva a Alicante, -de·valo!." nominal 500 pese
son de: tenor literal siguiente: tas cada una. al 6 por 100 de interés

"Scntencía ~ero 8.-En la villa de lU1ual, serie G. DÚDleros 142.097, 126.431
?!Ia-lrid a 17 de-Enero de 1934: y 126.432-

Vistos lOs autos que ante Nos pen~ Una. obligación de la Compañía de
den, L.-smitados en el Juzgndo de pri,. Ferrocarril de Madrid a Zaragoza y a
mera· iñsfancia numero 12. de esta ea.. Alicante, de valor nominal 500 pesetas,
pila!. segúidos por doña ASW1ci6n Do- al 5 por 100 de interés anual, núm~
nll::tgue% Godoy.· mayor de edad, sin ro 54.289, serie A.
pr&fesión especial y de esta vecindad, Siete obligaciones de la propia Com~
.rtpreSentada por él Procurador D. Al- pañia de Ferrocarril de Madrid a Zara~
fonsa Solo, y defendida por el Letrado goza y a Alioante. de valor nominal
D. Féiix Avia. contra D. Juan Ortega MIO pesetas cada uno al 5 por 100 de
Gonzftlez. declarado en rebeldia, y el interés anual, serie F, mímeros 48.275
Ministerio fiscal sobre divorcio, al 48.281 ambos inclusive.

Fallamos que esti.mando la demanda, . Cineo oblis~ci.ones de la D;1~tada
debemos d~larar y declaramj)shaber Compañía d& Ferrocarriles de Madrid
lUe-"ar al divoroio ÓDicamente por la a Zarag~za y a AliOOllte, de valor' no
causa quinta del articulo 3.·, y, en so. minal 475 pesetas cada una, al 3 por
eonsecnencia. culpable al maridl') de-- 100 de interés 8nnal, primera hipoteca,
mandado. y disuelto elmatrimonio ce- n ti m e r o s 661.233,' 708~731, 708.738.
lebradD entro D. Juan Ortega G'lnz¿. ~.17S y 896.680.
Ji:~ Y doña Asunción Domínguez <iQdoy, Cuatro obligaciones de Catalana de
celebrado en Antequ.era en 10 de Enero Gas y Electriclda~ de valor nominal

.de ]909, COD imposicióll de las oostas áOO pesetas cada una, al 6 PQr 1$0 de
cansadas al demandado. Y una v~ f1.r~ interés anual. serie G. 28.614. 28.615,
me esta sentencia, ciunplase lo dispucs-- 7().22(l y 70.221.
1:0 en el &rficulo 69 de la Ley de 2 de Quince titulos de la~ AmQ-rt:ita-
itotarzo de 1932. . ble ~el Estado, al á por 100 de inter:és

Así. por esta nuestra sel'l~enciaque, a anual,~ 1917, serie A. nÚIDe
más Je notiflcarr.e ea estrados y de I1a~ ros 7.716 7.717, 7.71S, 7.719.1.720, 18.3~.
'·~rse notoria por edictos. se pu.bJicará 13.387, 18.388, 18.389, 328.072, 328.073,
:,1 enca~iento y parte .j,i"spositiva 350.218, 350.219, 397.043 Y395.017, y cn..
t·, e:l "Boletín 01lcial'" ~ la uroviDcia yo valor nominal es de 500 pesetas ca~

:' "Gacetade:Madrid'", por la rebeldía da uno.
• ~1 demanÓ'tldo D; Juan Orte.ga Gouzá~ Cuatro titulos de la Deuda Amortiza
• "7." lo pn'lfJUDciamos, l1laBdamo'J y f1.r~ ble del Estado, al 5 por 100 de interés
¡ . - -nos. - Antonio Falcón. - Francisco 1 anual, libre de impuestos, emisión de
;.ij,·bano.-M::nuel Pedregal. 11927, serie A, nÚlDeros 807.694.807.695,

~'nblÍC8cl.ón.--Leid.a Y pablieada fné 807..696 Y 807.697, euyo valor nominal
l.~ anteriorsent~.DDr el Sr. D. Ha,. es de 500 peSetas <:ada \lIla.
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JlJZGADODEPRIMERA, INs:I:AlfCIA
;NlDfER(). '19,: DE ·HADBm

En :virbId -de, prnidenclade ·esta·
fecha dict:lda por el- Sr, !Des de pri"
mera instancia titulaJ- .elelJ~do-nú.
mero, 19. -d~ ·esta -.capilal. ·en autos· jui..
cio ejecGtivo que por· }88~as-del
articulo 13.1 de la· le,: Hipotecaria ins
ta. el ProcW'adm- D. JoséL6ps Bata:
nera- en representadóDde-láSOcfe.
dad de Crédita·mu1ua.La Coopenüft
Hipoteoatia, conba D~·Antonio Laine:ll
Garcia,· se saca a la Yentaea pública
y J}rimecl subasta y. por el .tipo ·.de
80.000 pesetas el inmueble siguiente:

Dmana. Una casa en eonstrocciÓQ
señalada. eoD .el número· 39 de.-la ·calle
de .Leonor González. ·en· 1Iérmb»·•.
V-aBecas. Con6lM'á -de- eaatro -plantM
o·pises, distribuyéntlose Gl4aptaatf
eD ooatro ~v.ieOOas. Mide una ::snpa<
.ilcie de. 194. metros·2& 4eelm:etros .ctI8;'
dndos~ equivalemes .. 2;.502 pie!
coo.seu décimos ewJNI·Dltd:os. Y linda
por SU ;fren~ al·Stn'.eD.Jfnea .de la
metros. eoola. calle de Leonor·.Gon
2ález; por la, derecha 'f:DlnDClo,. o
Este en linea tde 19 -metros: ··1&·cen
timelFos, con ten'eno- ,ocle D.Feman-.
do Gini.1dez;. por: m izquierda,. -JI: iOew_
te, en linea. de 19 metms. 2&. --cen"
tilllletros, .con 5OlaI". de D. TOIBásGal:
da deJa. Torre. y- por auespal4a.- al
Norte. en linea. de- 10-'m~c:on te
rrenos del Conde -de Artaaa.

P4r-a el nmaae. ,que- tendré .lagar ea
la Sala audiencia de· esteJuzRado.. si
to en la calle <lel· General.Castañ~
número 1. se lb; .señalado, eldia 7· 40
MaIJl! próximo- y hora dalas ouc:e,y
regll:in en el mismo· las ~iguiEJItet;

condiciones:
Primera. No se admitiril1l postIDa.

inferiores • la .caat1dad. de 80'.000 pe
setas.

Segunda. Pal'a totnar· parte ea .,
suhasta deber3n·consiOar~.
te los licitadores· en la mesa dd JJlZp
gado.0 en la Caja .geueral de Depósi
tos ellO por 100 de la cantidad que
sirve de tipo.

Tercera. El precio del remate bf...,
brá de hacerse efectivo dentro de los'
ot'ho dias siguientes al de' &U aproba~
ci6n.

-<:AJarla. Los a1rto3 y la certl8eacIÓn
del Registro a que se refiere la regla
enarta del articulo 131 de la ley Hi
potecaria, se h.alla1lo de lIl8Di1lesto en
lP Secretaria. entendiéndose qQe t04~

Que. la -coa.slgnaci6n, del prflCio se
verificará 1t los ocho "cUas,-sipimtes al
"'Ia aprehaeión ilelremate.

QueJos' ·titulos- de, ~Ild,:SlPli
.des ,por' certillcadón del Registro. Mi
.haUar.án.de! manifiesto- eD Secretaria 7
los-licüader.es'tleberin:eon1orBaarse-coa
ellos, sin derecho a aiBir !liD¡UDOI
~lros.

Que las cargas o·-IIl'av~ ante·
""iores y Jos preferentes, si los buhiere.
I.l crédito del actor, continuar'in sub
sistentes, entendiéndose que el rema·
tante los acepta y queda subrogado en ,
la respr¡msabilidad de' los :uzim:Jososin
iestinarse a 'SU -extinción el precio del
;-emate.

·Dado en Madr..id a 28 de. Efterod,
!93<l.-El· Setmetari~FraDcisco Castro;
El.Juez.. ,An,g~ .1abril'7' .Lefwt. .

X-4t1

.igoa}es,:.se..mir.á.DUe:va JicUad6i:t. en~
!re los dos rematantes.

Quinta. La consignación del precio
le veriftcatá 3.'! lOs ocllo .. dias-siGllient.es
al de 'la aprobacl6n-del r.emate.

Sexta. . Los tit:iJos.. suplidos por CI;l'
tifieación del Registro.. se ha1IaráIl.de
manifi~to -en..la Secretaria" y que-los
liciladoi-es. deberán. conformarse con
-ellos y·DO tendrán derecho a exigir .
ningunos. otros.

Séptima.. Las cargas.. o gravAmenes
anteI:ioresy. ·prefe.w::entes,. si los- hubie
re. al crédilo del actor. continuarin
subsiStentes.' entendiénclbse que el re
matante los acepta y queda. subrogado
en la responsabilidad de' los mismos,
sin detinarse' a su extinción. el precio
del r.emate.

Dado en Madrid a 18 de Ener.o de
19.34:.-El ~etario. .Inan ContecLa
cos'te-.....:_:\liStu.·btumo: ~llt:ez.. JfJsé .lfin
pez.

JUZGADO DE, P.RDIERA .INSTANCIA.
:NUMERO' 18,. DE :MA'DRID

- Don Angel Abril y Letor.t.-..Tuez Dm
nicipal-~mimero 18. en' funciones·Ale
primera' in:'>tancia de les de esta .ca-
pital. . _. '.

·.Por el preSCttte,. y en virlud.de 10
a-coi-dadG. 'en providencia de esta feclía.
~tada en los autos que signe el Ban
co lIip0tec2rio de España,-contra.dou
Maria-!.' Espligax:es Pedrau:, ~ anuncia
la ':\'entaen ,pública y segJU1da sillJasta
debl'sigoiente,8nca:
'EnZ'arago'.ta.~UnaC9sn' en la. calla

de ~ Danzas.dtmal"~:.-on losDÚ
meros '"i) y""8; compnP.stade cualro pi;'
sns tev@1twb~· o. sea ademas del-llaue
y de ex1en:sÍÓJ1 superficial .fgnor,a4a,
eoatrontanre; -parla deredla de. SIl fa
cba4a.conJa número '10 de "D. Martín
Liria; por .la izquierda. con la niim~
ro 4' de D. Alejandro Sinaga, y por de
trás. con la de-D. Bartolomés Arroyo,
siIa .en. .Ia. calle·de .Prudencio•.DíJme..
!"OS' ~. 25' y' .Z1~

La hipoteca a 'favor del Banco fu~

inscrita en el Registro de la Propiedad
de zaragoza m: fOlio 222 del tomo 1.237
del archivo, libro 223 de' fa sección
primerá, finca número 3.724, insc.rípCió¡¡
vigésima segumla.
. Panl~cayo actD~.que.se ce1eliz1u:i~do

ble T-simulUneamenfe ante este :Juzga.
do.. 'Sito en JaeaUe del General Casta
lios,. umuero''1. 'Y. -en el de i.8mll.. clase
que- .corresponda de los de la ciudad
de.Z:áragoza•.se ba ·seiialado. el.df.a 13
deFebruo .próximo. aw onCe de: al
1D3ñ3:na:, yse· previene:

Que-servirá de tipo .para. esta segun
da- Sabastala cantidad de 54JK1O pe
setas. DO .admiliéndose postura alguna.
que 'no -robra' las dos terceras partes
del expresado tipo..
~-pa1'3:tómar parte en la nhasta.

deberáJi los lidiadores consignar pre
viamente en la mesa del .hugado o en
~... mabtecinñento público destinado al
efecto una cantidad igoal. por lo m~
nos. al 10 por 100 de la que sirve de
tipo, cuyas cantidades serán devueltas

. acto continuo del remate, excepto laI que· corresponda al mejor postor que

1

" se reservará en depósito a los .fines que
la ley determina.

Que si hubiere dos posturas iguales,
se abrirli nueva licitaci6n entre Jos dos
rematantes ante -este JUZitMo.

JUZGADO DE 'pEn.rÉJM lNSD.lfcrA
, __ ,l!ffiMEK.o. ..1\DE MAIllUD .

. ~-&·~d~~encfa.-aiCtm po¡
:et~r;.hUi:i~'piimera..ins1anciauú- .
"1De'i-o~ ~.de, -eSta Capital. ea. lOs. aú:tos
~Segnido~1;ier -er.~:Hipotecárió- de .
España, .rept:esellÜde por-d "'rocw:a~
cWrD. ManueTMartin Veña, contra don
Felix Assiego y Garcia Serna, sobre se- '
cue...tro y'pOsesión ilrterina de finca hi
potecada. engarantia de un préstamo
•. 8'2tOIMt~:úrtereses,.;;gastos . Y
(:astas, se amlI:d:ia por :primera vez la
venta en. pública subasta de la finca
.hipotecada 'y~'que,en; la: esc:iilm:a;'de
:=u~•. ~:1i~.~ .}a:.signiste

,;_&~;"Jhaur:in:dt la:'R~ eor
..;lijo qúe;-ecmtiene.JUCi''''... G!iYof¡;,. m
.~ BaJ;SDjos:.Jj diferentes.~
fmtae..te:reu_ die:stiIIado&al.pzdo!
ceo. ·de ..:csUi..os¡ .oriadA&,. de rieg&7.
.secaao....y.l9aI'ias .::casas-··deo ·imbit&ción;
DCQpa ,1ID8i sapedkiede 1.193-.beeliiJi:als.
Sti:·~ Ai2 .a!Sdiáreas: 7- U79' .centt
.meiI;'OS ctJadIIados. .. ,:sea.1~ :faneps
:y.--1d celemines;. ,,1inda~ ,por' el'Nor.iet
.en: ;Ja·aetllalbiac4-ltOlI! .te~dd se-
fior.- Qoqoe ,,-de~Núñ~·tierns
~ Bswfe,' y. ·.de·,-Jorge Ardoy,; 8I Sur,
coa·1a~ de ,Mijar;' '.al, J:iste•. con
tierJ'a·-de JlIaD'~'Y'al ~~.CDIl

.Ja .tioeal'div.isDrilliddlénDimJ;deAJJ.m~.el (iw::sInde.. '.
; 'FcmBadá ,dicb8dim::a'COft'~.~
... :Se; .. '!'ebcieaall -en·..la .meaciollada
acritan(, • .)ri:slanlG. ."

.·Panl!,cuya.-sahasta,:..que:teadd.lugar
en Ja-.SaJa.·aúdiencia·-de este·.~
sit&. ....la: -aBe' '-de), .&euefaJo· Cásmi.os.
~ot-. y; .siimIlt:áneIDDeDfJe~el'-de
igual clase de Mldasa.se.baseü8btdo
el_ adttIiu:zo. pe ó:a:i.tOci•.'& ·Jll$.ace"'Jsa...~ .J.U•.lascoadid:ofteS-Si"

. suientes:
Primera. Servirn de tipo para esta_

primera subasta, k.ar:ntidad de t 64.000
pesetas, fljadl'l para este efecto en la
escritura objeto del procedimiento.

Segunda. No se admitirán pDsturas
que no cobran l~ dos terceras partes
del expresado tipo. .

Tercera" Para tomar parte en la su·
fmsta. dP..beránconsignar los licitadores
el 10 por 100 de la referida smna y ex·
hibir su cédula personaI.sin cuyos ;re.
.QUisitos no sP...r6n admitidos. .,

Cuarta. ~i se l!icieren ~os posWra:J



VázquezMelI8,_por medio de la ¡)1'&01
sente se les D,Otiflca la. siguiente _
, PrCl'ideItcía: J"uez,. 'Sr.--Rodríguez '. So-o
1ano.~adrid. 22 de Diciembre.de 1933_
Dadac:uenta.: Nocubriep.do la postura
ofrecida por el ejecutante las .do~ ter..
ceras partes del precio que Sll"'V1Ó de
tipO· para la segunda snbast~ COn "g¡s.
pe:nsión de la -aprobación del remate.
hágaSe saber aqnella.postnraa~los.de-
mandados .Jos "igaorados herederos de
D. Juau'Vázquez de Mella, para que
dentro del ténnmo de nneve mas pae-
dan pagar a dicho aer~or librando
105 bienes o presenten persona que me-jore la .postu~ haciendo el'depósito
prevenido-Jm el articulo 1.500 de )a ley
d~ EnjUiciamiento civil; pre-vmiéndose.
les que g transcurre dicho plazo•. a
cOntar desde el día siguiente al en que
se verifique- la inserción de cédula do
-notificación de_ este proveido en el "Ro.
letin Ofie'..a1" Y "Gaceta de' Mad..--id".
mediante a' ser descOnocido el domici
lio y paradero de dichos herederos 7.
den:wndados, sIn efectuar dicho pago o
mejora. se aprobará el remate.. Lo man
da Y firma s.. S.; doy fe, Solano. Ant~
mi. RafaelL. Pando. " .

Y'para que Sirva de notificació~ ~
los ignorados herederos o causal;3.blen
tes del finado, D. Juan Vázquez de Me
na:, y para m inserción en.la· "Gtlcet8:
de Madiid". autorizo lapresenleen Ha..
d:rid a 23 'de Dicien:ilire de 1933.-ElSe
eretario, Rafael L. de.Pando•.'. X-455
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JUzGADa- DE PRIMERA INSTANCIA;
DE PRIEGO .

En vIrtnd ck lo mandado par el so
fior D.: -José"Mart:íneZ Sauz,· Juez de
primera instancia deHuete. nombrado
por .13 Superiondad, para'dtilSPacbar.
i!D. el Juzgadotie igual clase ·de esta
ciudad de Priego (Cuenca) y. su par•
fido. en providencia de esta .f-echa. die..
tada en el expediente, de jara de ho
norariosque ,w,sigue_ úl este Juzga~~
a instt:ncia del Procnrador D.- Arsemo
Antonio Martinez-Román. en nombre" y
representación __de D. $aptos~
Cava Letrado, con eJen:fClO y vecindad
en J:i ciudad. de Cuenea, se requia-e
por medio de la present4' a D. AuJ'elio
Sancho Abarca Sandovat. CuyO actual
paraderO-' y domicilio es desconocido, .•
ilD de' que ea el término tW diez' días
utisfag~ al ref\erido Letrado la .canti
dad de 4.000 pese~ importe de los

, hooorarlo:;delmislnoy~ importa 1&
minuta~a en el ~to a qge
se pefleft cUcho OPedieote·dejura.cóa·
mis las costasd~l mislDo¡ baif; aW'"
cibb:oientó do~ si no tov-eri6ca ea
el plazo ooJieedido. -se proe.edetiaa la
exacciÓD de-~Iu referidas 'C8DiidadeS
por iaví~ de -aprdDio. .

Priego ,,(Cnenctt) , a' 2'1" de -Enero de
1934.-El .5eeretar:i.o .judicial; José NO!-
vel- .
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.mzGADODE PRDJER,A IN5rANCIA
NUMERO 28•.DE MADRID

En los autos de juicio ejeea.tivo segui
doseD. el Juzgado de primera instancia
nÚIDe!'ll 20. de esta eapitaJ, fmi Secre
taria. por la' Soctedid. B~,de }!i
rat,. S. A.. canira D. Juan Vizqq~ Me-
lla. hoy sus hertideros ocall~
en cuyos autos se~OD a pública "su.
basta los bilRleS 'prepiedad del ejecuta
do, consistentes ~Ji.Dros de la bilili!)oo
teca, papeles. edicióiJ. ~e los DiJcur:s.os
Par1aJilen::uws.~J' del fondo e4lto-
riaJ y prOpilldá.d lit~ euyos biene$
fueren tasados enlacailtidasl deltt3.600
pCsélas, y' tb terc~ ~ta, sin SQoo
jeclón a tipct". se ofreciP por el auee-
do,. ejecutante la ~tidád de 12..000 pe-:
setas, no .cubrienoo 'las,dos terceraS
partes d~l tipo de la seglU1~a subasta..
y meqisnte a ser desllonocid!) elac:tu.al
domicilio o paradero d~ los her1!dervs
O ClllÍsahabientes d~l,citado D. Juan

¡
j

;JUZGADO. DE PRIMERA INSTANCIA
~ NUMERO ·19. DE:M..~DRID

En virtud de providencia de esta
f{;.clJa, dietada poI" el señor Juez de

'pritnera- instancia número:19, lde esta
capital, ea autos promovJ.dos por el
Banco HipMeeario de E..paña, repre
t>entado por el PrOCUTador D.Man~e1

. Martin-Veña y Raner{), contra Ele~t.e
; rio .Sáncbez Sanjuán sobre l-e5cisIOD
1de préstamey venta'de :3ncas hipot..
f. c:lda,s en su garan!ia. se sacan a la

i".:mta en pública y segunda subasta los
irnnnebles siguientes: . . .

Primera;1ln.ea: En Doli;)res.-Una
tierra de superficie seis heet6reas.8' ,
llreas Y 87-eentiáreas, equi'VaIeutes a

i 10 tahulls:sy tres octavas,-en los. par.;.
~ 1idos -del Rincón de los Pertnsas y de
.~ 1.9 Florid:l, que se riegan con agua det l:J 3ceqoiamayo-r de Almoradi pOr me
'~ dio -de la'hila del 'Rincón de los Per
,- h1sasy por.la hila de losFerris. .'
, Segunda finca: En Guardamar.-
V.einticiDcotahnllas, .equivalentes. a
)los hectáreas, 96 :áreas'ydosc~ti
)reas, deI~ partido del Molar, de tierra
tampo' y de riégo por medio de. la _

~; lcequia 'de la Sociedad Nuevos Rie
{ lOs MEIProgreso".que lInd:ao: arN.Q1'~1*' tierra del prestatario D_ EJeuterio

..' sánchez Sanjuán, .~se halla sin fes-

'
,.~cribir"alSiJ:r'el Qúicoy -camino Vle

.; ,{p de Elehe";arEste, Dunas del Estado
_'. lel pr«>tatario D. EIeuhrlo .Sá:ncltez
: _'JanjuáD; en 1'l1~, y-a)Oeste.. ' earre
• j:ra de Gu:ard3IQar a .Alicante.
<. Tercera: lIiielo: VelD6ciDeo "",un..

. ;},- ctlatro octava, equivalentes a-tres
.: ::pectáreas. un M-ea y 93 cent:iá.nas. eo
~ mismo ténnino y partido que la
,¡.anca descrita en- ~ndo lagar. de
"ftlena l"1eg0.POr medio de .~~i.a

ie Nuevos Riegos "El Pr1:l~.... que
rinda: al Norte,. Dolores AlbiñaDa y

.l1erra-de}~oD. meufierio Sán~

ehez &Injuán; ~.' tierras ,del znJsmov. Eleut,rio SáQebez S8nfuáD.· qué Se
hallen &in ~fz' al Este, Dnilas'del
Estado y.del preslaAlrio S¡'~'Sálichu
SanJu4n. j al Oeste. doña DóloresAl
Itüiima y el prestatat·Jo Sr. Sánches
Sanju~n.

, Cuarta~ UDa hectárea, .~

.reas y loO «nt.iJíT~ rlt Uer.'S en el
término' de G,,\lardamaT y partido del
Mola,., que 'u.::ada: po-r Levante. tierra
~e Antc>nlo Pé~z Martfne~ y más de

,f1.oña Cón~ci~Saniuán¡ Mediod1a,

--- --~--íUléxO :1ífuOO.;;'::':::;PagIDa·4U- -~-

.i.·C~jdóo,;: ,,".e.Pta como bastan.' te 16 .ti- .1 ~.;.rt:.eSa.·.~.~ ~._~cha dO~. .~.
Quinta. -Las cargas y" ~v~es. .p~.e1remate regirán las Slgw.entes

~.teriores y los J)r&ferent~~ los' oon~ones: .'. ,
'Ilabiere aI~crédiwdel{tetar oeoUítilLUa,. Pnnnera. ServlI'ide tipo, e~ cuan--
rán subsistentes,. entendiéndose que el to .a la primera finca.,.l2! cantidad de
;'l'ematante:Jos acepta :Y queda sUb:r:~ 42.000 pesetas; 4~500 respecto a la se
'gado en la 'responsabilidaddt: l~ mlS- gonda; otras 4.500 para ~ tercera. Y
mos,sin destinarse al SU' extinclón el 1.875 para la' enarta. n..J:·to.-
precio .del remate. . _Segunda.. ~o se admil.ll ..n pos
. Madrid. 31 de Enero de 1934.-Ante raS que no .CUbran las dos.terceras

'!!D:Í Ramiro López.~E1 Juez,. Arturo parles de. las expres&d.ascantidades.
tFérez.· Tereera.Paxa tomar par~ énla- su-

X---H9 basta habrán deronsignar previamen-
te los licitadores, en la lID!esa del !uz
gado oen 18. Caja general de.DepósItos,
el 10 por'100de las cantidades que
sirven. de tipo. . _ .

Cuarta- La subasta se -eélebrari do
ble y simtilláneamente en la-- Sala -au
dieneiade este Juzgado, sito en la ca
lle del Genenu Castaños. nÚlIlero ~
y en el de primern instancia <!e Do
lores,el -dia 6 de Marzo pTÓxunO Y
hora de las once.

Quinta. Si se hicieren dos posturas
iguales. Se abrirá nueva licitación en-
ml~dmnm~ _

Sexta..·, La cee""-Jgnacióo del preelO
habrá ~e verificarse dentro de los
odlo '4iias siguient~ ~al de laaproba-
c:i611 delreIn.ate. ". _. . .'

Séptima. lh> titulos.suplidos por
certificación -del'Registro de la Pro
piedad. se halJan de D:Ja1liflesto en la

-Seere.taria. y :los lici1lldores. deberán
conformairse con. ellos, 'no ten'lendo de-

I
rechoa exigirningonos otros. -

Octava. Las car.gas o gravámenes
tul'ferioreS. y]os preferen,tes. 6i los
hubiere, al .erédito del Banco ·actor.
coritinuarin subsiste4ltes3 enlend'iéndo-
seque el rematante los' acepta y que
da' .subrogado en' la resp'onsabillosd
dé los miMnos,sin destinarse- asu ex
tinCión el recio- ..del remate.

.Madrid.. 16 de .Enero -de 1934.-Amte
mi, ·Ramiro.López.-V.·B.·: el Juez.
Arturo j)ér~~ .

X-..457



REQUISITORIAS

627
RODRIGUEZ GARCa. Román; hijl)

de Citilo y de Ana. de veintinueve
años, casa-do, ·natural de Chamartin da
la Rosa. domiciliado últimamente en
la ealle de Palencie, número 20 du
plicado, patio,· número 1; comparete
rá el dfa 17 de Febrero. y hora (Se
lasnneve,. ante este Juzead.o munf 1·
paI número 18. de Madrid. sito en' ~
Calle de los Estudios. 3. principal a
celebrar Jnicio verbal de faltas ( ..
mero 102 de 1933; bajo apercibimL b:.
,to ocle pararle el perJuicio a que llr..-ya
fugar.

1512
620

.3r Fel}rero 1934 ~exo unico.-Página 41
-----,-------------~-~. y'

625 ,

JfARTIN A YE S. Fran~isco; dl'J
trei.n~. y 'Seis años! só!.tero. emJl!ea- l
do. hIJO <le FrancISCO y AJ.ejandra. r
natural de Madrid. que dijo vivir en f
la -calle del Doctor Fourquet. 11', pise. .
tercero izquierda. y cuyo actual do
micilio o paradero 5e ignol'&o; -eom.
parecerá, dtnro del téÑDÍno .ce nup.",
ve días, en el Juzga-do municipal nú.•
mero 19, <le Madrid, Car.rera de San;
Francisoco. 8. ,piso segun'do, :l fin -de
oCUomplir la pena que le ha sido im
puesta en el juicio de faltas, seguido
contra el mismo por escánda]o. hajo
el número 961 .de 1933; a.percibido
c¡¡¡e. de n<l ~erifl.~al"lo, le paroará el
perjuicio a que haya lugar. .

626
MARTTh"EZ ALCUB 1 LLA. Ah"aro:

de treinta y un años. hijo de Alvaro
y de Mana. natu.aI de Madrid, ius
pector de segur~, que dijo vivir en
la -calle de Ayala. número 28. y cuyo
actual domidlio o ,paradero' se igno
ran; comparecerá. dentro del tér.mino
de nueve dias. en el Juzgado munici
pai número 19. de Madrid. Ca17era
de San F~ncisco. 8, piso segundo, a
fin <le -cumplir la ¡pena que le ha s:do
impuesta en el juicio de faltas. segui
do contra el mismo por esta-fa, bajo
el número 127 de 1933; apercibido
que~ de no verificarlo, le par~rá el
perjUicio (1 que haya lugar.

FERNANDEZ GALLEGO. Antonio;
de vei!lte afias, natural de Oviedo.
soltero, pintor, dom1ciliado última
mente en fa ealle dei Avemaria, nú
mero t 1, segundo derecha; compare
cerá el <CiLl 17 de Febrero. y hora de
las nneve. ante este J nzgado munici
pal número 18, de Madrid. sito en la
eane de los Estadios. mimo 3, princi
pal, a. celebrar juicio lVerbal de mI
ta né:rD:- 338 de 1933; bajo apercib~
miento 4e pararle el Ilerjuido a que
haya lugar. '

623

t3nt~ instnrlda por dicho Juzgado
y Secretaria con el número 574 d.e
1953. '

617

CITACIONES

ADiiltilSTRAQON DE. JDSDCIA.

. 'Gaceta (fe Madrid.-Núm:.34

LOPEZ SANZ. Antonio; que tuvo
establecimiento en el portal de •
casa ;número 7 de la eaUe del Princi.
pe.. 'y Celestina Costa, qae se :hallaba Bajo apercibimiento de ler declarado.
de encargada en diclIo establecimien- rebeldu l/de incurrir en las dembro. 'Y CU1lU' demás cirCWl'Stancias se responsabilidaclu legalu, de no prts-
ignoran; comparecerán, en término -de sentarse los' procesados que a confl,.
cinco di8s. ante el Juzgado de InstrUc- JUlación le uprdtln; en el plazo qu.
cl6n número 7, de Madrid. Secretaril se lea fiJa, a contar dt$de el día de
do D. J~aqnfn Argole. y Sagastume, la pabll~aeión del anDlrcio en esle
para recihfrles declaraci6n en causa periódico oficlaIlI ante el .Jaez ti
por' estafa .• ADtonio Elviro Verde. Tribanal que Be aellala. Be lu cita.
gner.inStmfda por df.cho Juzgado y llama 11 emplaza~ encaz'gdndoae ato-
Secretar..a, con e1nlimero 583 de 1933. das len' Anforldades U· Agentu .~d.

1513 la Policla iud(cllil' procedan a ltl
624 blUCl1. capfu~ U conducción d.

819 aqui1los. ponUndolos a dl$pos{ci()lI
'. MARINAVELLAR. Juan; domici.· 4edicholau o- Trlb'QlU.l/ con arreA

GARCL\ AMERIGO, Jo:;é; cuyas deJo Uado últimamente en la calle de las (/10 a los articulas 51211 3&8 de la 14
~~ ciJ:cnpdancias se. ígnQran. domi- .Margaritas. .núm.. 38;..«¡mparecera. .en. éÜ En/ulcia1l!i~Qlo c.rlmin.al~ ~64 d.
dliáda- últimamente en. Alicant~ calle término de cinco días, :!nte el Juzga- la ley de Bn¡wciamlento mllltar d.
d-el Pcoeta Carmelo (ilvo. número 1; do de imlrucclón· número 13. de Ma- Jiarina.'
comparecerá" en iénDino de cinco días. d'ri-d, Secretaria del Sr. D. GuillermoI ¡M
ante el .IU2glldo ce iD$!ru1.·ción núrne- Pérez Herrero. para recibida deeIa- •
ro 7. de Madrid (Secretaria de D. 10a. roción en dicho sum..-:o en causa por BANDBBS. Vfetor¡ s!n Tilas ;;cflu,
CJ:lln Argole y. Sagastum-e). para red- hurto. bajo el .número 2,.;5 de 1933, 4omlclllado 1iltimamen.e ('T! ~ ,Gue:,ra
bJ.r14! declaración. CQDlO denunciado, 1instruida por dieho Juzgado. de GAllego. pro«sado por el -.l·IlUCo~
n "usa por estafa a D. Antonio Ma· 151¡i - (ConUl1.1ía ~n la pé.giru:. ;;2,)

. .. GARCIA LOPEZ. Marina; de (",uareIllo
Ik1lo 10$ apercibimientos procedentes I la año~• .sC?'~~ natum1 de Madri'Ci,

en derecho. se cita 11 emplaz~ por qu~ d.JJO VIVIr en la calle d~ Fer:'er
los Jaeces o Tribunales respectiu?$.. del Río (CamPaI&~p.~? de indIgentes),

. alas personas que a continuación f cnyo actual domlClüO o paradero .se
u .e::rpr.uan. para. que comrJQ,.e;;can ~ora; comparecerá. dentro del teT
el dio qae se señale. a contar desde ~¡1!0 de ~ueve ellas. en el Juzgado mn..
la fecha de la publicación del auua- mt.-pal 'D·uroero 19. -de Madri-d. Carre:
cio en ute periódico oficial. con. ra-de San Francisco. 8, piso segundo.
arreglo al articulo 173 de la le.y de a fin de cumplir la pena que le ha
Enjuiciamiento é:'min.al, 380 de.! (;ó.. sido impuesta en el juicio -de faltas
digo de. Jll8Ucta Militar 11 63 del de seguido contra el mismo por escánda.
Marina.·· 10. bajo el número 1.087 de 1933; aper_ ¡

cibido que. de no verificarlo, le para-l
616 ri. el perjuicio 8. que haya lugar.

621

GARCIA KOLHY, Ma.rio; domicilia.
do últimamente en .la Avenida de
EdIIaNlo Da t o, núma-o 8 (pensión
Gredas); comparecerá, en término de
cincodias, ante el Juzgado de instruc
ción número 18. de Madrid (Secreta;.
na de D. Francisco Castro Artime).
para s~r: ofdo, como 6enuncindo. en
causa por estafa a S. A. M~rcantil Fiat
Hispania, instruida por dicho Juzga
do con el' número 413 de 1933. a vil';
tud de qa~rella del P.rocurador D. Fe
derico Dema, a nombre de dI-cha So
ciedad. .

622 1518. 1

BALARO· .ALONSO, Benito; >l1etrein
la años, casado, vendedo-raniboilante,
hijo de Elenterio y Agustina. natural
.cle Zamora. que dijo vivir en'la calle
.deMéndez Núüez, U. patio (Chamar'
tfll de la Rosa). :y cuyo actual dom.l.
cilio o paradero se ign01'3.; compare
cerá. dentro del' ténnino .de 1llleve
dfas, en el Juzgado municipal núme
ro 19~ de M&dricJ. Carrera de San
Francisco, 8. piso- segando, • :fin de
'cwnplir ia. pena que le ha sido im
paesta en el Juicio de f31tas' segddo
eOIltt'a el mismo por eseándaio. bajo
el número 8tl2 de 1933; apercibido.
que, de no verificarlo. !le parará el
perjuicio a ~ haya lugar. . .

1543

:ALONSO FRANCO, Miguel; mayor
~. edad y vecino de esta ciudad;
comparecerá ante este Jmgado de Bur
gos. en el término de quinto día. y

.,Sala andiencia del mismo. al objeto
de ser ei-do. y caso de no veritlcarlo.

. le parará. ¿ perjuicio que en -derecho
haya lugar.

. 1490

618

DE LAS BEBAS~oz, Alejandro;
48.Veinticinco afios, eoltero, limpiabo
tas. hijo de Luis y Gabrida. uatural
de Madrl.d. q1Ie dfjo vivir en la. calle
del· Amparo~.98. tercero derecha. Yo el!
70.actoal dOmJciUo o paradero'se 19
Dora; eómpa~"', deD:lro 4el ténDi·
DO de DUeve~ en el Jmpelo mtl'o
Iliclpal número"19. '!fe Madrid. ean-e..
ra.de San.~co, 8. segando••·h
decwn.plir. penaqne le ha sldó fm..

.' .Puesta. en el Ju1clo de faltas. seguido
, " contra el mismo por escándalG, báJo

el' número 961 de 1933; apereih1do
.~ •. de no verift.Carlo. !le parará el1

.. peifaicio a que haya lugar.
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M1NlSTE··R.IO·· DE

DmECCION G91ERAL DE ÁDMINISTRACION.-. . .

. .,"';, ..

PBo-TlNCIH'

~e~'M~•• ,,:" _ _ .._

A:lie:atde _ _~
A~ia ._••_._ _ ••~ _
.Avüa _._•••.;..••••••_ ...;
Ba~07: _ •.•
~BaleRres .~__.~_ ••••_.~._••••••
';Ba.ri:~' •••••••••••••••_ ••• _ ....
.Ba";os ._ ' - -.•••~

- .. c~ ~ .
,¡ Cidiz ...••.••••••••••.••••••••.•__ ..
~ .Castellón •.•••••••••••••••••••••••••
, Ciudad Real ••••••_._•••••• ~~•.•

Cór:doba .Coinriia '(La) .• ._ .
~Dca; -_••• ._."":_

; '~"-~"~""'_._".~
: ~:QaÜ: _.~.-.,......."'''~''''' .! ,-Gua..cl8IBJaN.., .•,_._.__ _ ...
~ ~. -.._-- -....1~'.~._.~ ~'•._~
: lAÉ:Il.__ *~

~ ~~.--- .......,,: .Lérida:~._._••_ ••__ ......
,~-~ ..~_ .._-----~-w:

~ .:LuSo_.--_.~~ .._......'.--:,Kadrid._.__ _ _
:j)JI'Já1aga ••"'•••••_ ••••.:.. - ~.... .

Murcia "'-.- .....i ~J13e .
;1'vledo _ _ -.
€ .al.enca _ ••_ .
¡Pontevedra •••••_.:•••••.•••.•••_
~§aIa.m3n.ca _._ ~

f~ -._~ .
:-~.fa ~._~~ ••_~ ,
1~ ~•..••* ~.............~•• ,~.== _~~~ ..--
;-' '..~~' ~~ ~.-~
i"~ ,.'••.....-.••~ ~.<P9.4L~ ~
.~o •__..~ ~ _
:;~ - .-.. ~ -.~~
,-.:..-~:a, . . .
~~ - .
~ ......•.....~ _-..;..-.....
~,~•••!"- ~-.~ .........~

.,
»

.~.OOO_

5.122,á9
. . 2.4~.oo;,
8.oon,oo ,

-8.4lXl,2t
'4·.1M..

88.012,00
'100.00:
~ .
. 150,00

"11.13S,30.
.~ ,;., "

.1.72@0' .
» '

120.e.o
C99.;D9.

Ul.76Q,Q·
. 50)lf'"
-4:.790.'
1.961))0

'2O.25Q.1IO .
,497.030;00

.a204S7,OO
;Il

46.9t4,59
8.815"áj
:a
2~
1.353.00' .

'11.236.0, .
, 3S0.0tt'
. 459;" .
. t.258'.lIO . .

JQ;OO .
411':61"' ."

. 3.2R~ , .
1ID9.1Q'
. :t .

1801\&' .
'IS-&.275.'

~7.325,1á.·

TOTAL

M-oapítulo LO
~ ~ .

,;

...."."

......-'!!t,.,



LA GOBERNACIÜN
•

"SECCION TaCERA.-REGIMEN PROVINCIAL'

- -..

I ICAP~ ,«EGUNDO CW:rruLO TEVCMl- --
BIKlIIJ$ P.B.OV1llDIALa ~~~

- " ===:o;;;:

~-L·' ..ktiRJO 2.. ~oJ.· Art.1cu1o %.0 A:tioalo1."
PROVINQS1;8

- ~ - TOTAL- - -
.....~ien- dd......"lo;2.° DeCorpJraclonea del ea.pítulo 3.'0'

~tQI Eui.-cionee ¡¡w.Estt.lo 10caJea Donativoa'
.P

'1
...(

~ -~ ~ '388:980,00 ~, -' :i${t.'9~;tle!¡Albaoete.

''- ~ ~ 147.508.00 ~ ~ ,147.~;ee~Mie-ante.
",.~ 1JO~OO lf}J)J)O , .22JlA22.65 ~.U'OO,OO 100...00 2~;6~,&5I¡Ai!!le{'ia.

,2Oft.OO
.! 580.00

"2B&~O 1~6,OO ,W.OOD,OO ~ .ffi3.211);oo.¡lA~~.

25:*.00 25;,$0,00 1U~,05 500.000.00 »: ~88.fi8ft;tl5'I:Bada-joZ.
,{. » '. » 17!.41t,OO » » 172.419,'6() 'Baleares.
.k ~_.OO '- 12'-.00 1.177.~~.91 195.4,(J9.00 22.0~~OO 1.'394..4'14./Jl.,!Bar.ce.loD.a.

"
-;~ ~ '. 1M.9é4,OO 412,50 .. 1ó'jU1~OI~~

~,~ ,.. ~ '., 2.3noSlG,06 51.00l.0a » 2.4J3~¡.a.~ !<::áeeres
~:

.:li:teO.OO , SMO,OO U2~9,oe » 6.000.00 138..D4C;OOif9ád izo •
;.. " ':5t;tG .. ~.QD 273.234».72 3.009,00 JI ~~.i21¡{:;u;.telión.,

~ 1.-otO.06 tJMIO,OO 930.!n6.00 1.008,00 :Jt 93a.9¡.s~I:CiüG:ad ReaL•
~ ~, .. 27tili5,88 "iO.tOO,lhl '. :2U.t¡.5.&3,'~a

? ~ • -237-.33i.44 .Ifi3.371.97 "1.5$8,00 :302.97Ml1~ruña -<Le>.
, '> '-. » i.942M1Ct,29 JI 706.00 1.94U7~';(M,eBca.

'JI 3.050.00 3.050.00 t!3's70.00 51.230,11 600,.-00 235.7'86,111¡GeT-ona.
e;' '.

:1 » 901.657.60 ,59!,OO ~ :9'6!~,*' 'Gnrmtda.
~l:ooe,OO ,~ ".vDO,GO D6.5lO,OO , , l~~t~;G6::Guadahjuw.

:2;000.00 :1 2Jt'B9.00 1115$73,52 ',~ .....to 1~~13,52;:Huma.

1;-'00 l..'8JBj)O 2MO.OO 1J\2:710.iO "100,00 180..00 1-82.'91'8.i~i Huesea.
11 :1 » ~6.00 25;800,00 • 413.S1-6,9&.'Ieén.

.. ~
,

~ -.:n1,00 .5..006,00 3.'06."00 :34'5.Ul.~;Le;m •
,:t 3.'809.00 S"_O,OO , 1"Ji59,20 350,00 ZftO.OO 1!9.3O!~HLé!'ida.

:39••00 » .R9.OBD.OO 1M.'685.16 $,691,06 _.00 116.582,nj¡Logroñe.
~ '.-0.00 "'_..00 216.312,64 '» 1t :216.812-" ,Lago.
:» :1 ~ 2.11.8&;8,67 ,. U.15t)M) :2-40.99tl;61~)(a4«'*d.

.3:800,00 23.150.00 26.t9.o0 ',iUfU5e,OO .3.525.00 1.000-.00 :M(••815,~I:MA~•
"1~eoo.OO :1 1.-ee9))0 ~1,00 , 11.490.00 9!.7.69t,08¡;Msre¡a.
:1 n5.:'OOO,00 175.8OIl~O _.-st0,03 JI 500.00 '299.31"Ü ¡Ol'el!6e.

42.500))0 » 42.500.00 296.810;~ 150.000.00 1.750.00 148.560,36~edO:
» :1 JI 343..378, 40.000,00 , 3*3.378.75, PalencIa.
J..SIUO ~ 8"-~ 2;291,.~1 UOI,8O 1.Ha"- 2.302.395,91 ~'Vedra.,

100,00 ',774.395.80 774.495,00 860.255.53 875.00 ~ ·861.130 53, amanea.
:t » » 112.736,45 12.681,32 ~ 125.417;17 Santancm-.

500,00 , MO.1O 152.~~ ~ -100.10 152.168.00'Segovia.

• ~ ~ 377.165,50 50.000,00 ~ 427.165,501:Sevilla..- » ~ 234.595,.G6 » 750.00 235.M5,OO:,Soria.
~ t61.500.00 461.500.00 343.723,08 114.948.44 ~.500.00 460.169,"\~arragODa.• 2.200.00 2.200.00 291.766.08 ~ ~ 291.768.00 erue!.
~ ~ » &7.343.so 132.717,88 I 790.121.661~oleda.» 1.000,00' 1.000,00 284.109.00 600.000.00 784.t09,OO :alend:a.
~ J ~ 410.303.D8 tSO.OOO,OO 490.303,OO'eOlld.
11 :1, • 128.922,09 12.000.00 :f 60«0.922,00 . ora.

~: 11 .~ ~ 2.C..~701.st ~
, 2.086.701.30 zar,..... " .,l,'; .- .' _. ~~

K.116.m.78 k.........
.¡;¡;..

-
305.sso,OO t.451.195.00 t.757.,.lJ.OO u.,,~49t,G2 1.-.774,2& '. Uf.756.so

':.=:.
, - ','

~
,,.,. .,

~~ ,

~' .
, .
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Anexo íñiico.-P§gina M·., - ~ ....
~

CAPITULO CUARTO CAPITULO QUINTO

-"--------~-,---- ----- --~._-

PROVINCIAS

Lega.doa
y mandas

TOTAL

.delcapitulo 4.0 del capitulo 5."

v· ;).oo
i ~,ga

15~.d.;J.(JU

5.100.01l
100.000,UI)

84.485,-00
4:6GO.37S.7!1

18.200.00
2M,UO

5.400,00
3.1Sd,2S

25.500,00
.i»8.5\lO,~J()

42.5:l5,OO
23.1.i\J0.UO
52.100,00
69.869,04

JI

314.7117.80
8.000,00

25.030.00
57.100,00

4.500,00
32.193,00
31.725.00

1.728.133.13
'1.000,00
65.300,00
12.000,00.

100.650.00
000.00

JI
·1.40s,oo
55.963,50
13;850.00

207.119!M3
12.000.00
22.000.00
85.000.00
86.(146.00

901.757.78
29.200.00
12.600-,00

, 269.19ll,OO

AJba:ce,te 11 •••••••• _ •••

. iJicante _
.AhDEría , .
.&,:vj,.la ••••••••••••••••••••••••••••••_
Badajo;,; •••••_ .
Baleares .
Barcelona _
Burgos _.
Cáceres .
C-ádiz _
Castellón _
Ciuo:a-d Real .
Córdoba ••.•.••.•••••••••••••••••••
Coruña (La) •••••••••••••••••••••
l.:uenca ,. ..
Cerona ..-
Gran·ada .
Guadalaiara .
Hl!elva **.~."' ~ ..;. .....

.. Huese:a , .. "' ;, ••..-
Jaén' : _ ....
León _
Urida _ _ ••_
LogrOdo •••_ ••• ~ ..
!:~~ .....
p¿NUl-.id •••••_ •••~ .-.
lW3~a: ~ ...
JiIurma ~ .
Orense ••_ _
OY'ie<lo ~._••••••,._
Pale.ncia .
PODtevedra ••••••••••_•••••••••_
Salamanca _ :
Santander •••_•••_ ~

·legOVl3. _ ••••••••_
5evilla _'••.••.••_•.••••••
~ria ..
p~na •••_ ••••••••••••••••••••
ij¡~.sl _ ••
ole-ciI) i1i1•••••.¡ _ ••

alencia , ..
:aJla.doH4 ~•.•••~ ~•••••
3'll1Ora _ ...

:&'ra80za •••••, ' CII.• ~~ •.III)I_._"'.

TOrALES••••• ••

~

:t
.. 100.00
»

50.000.00
»
41.000,00

; 2.000.00
»

24.5()7,98
»
•
:JI
»
. 700,00

100,00
1.019.63

214.40» .
1.500.00
»
.~

558,34
11'
;o.
»

125.973.67 1 t.25.973,67

500,00
1.100,00

100.200,00
100,00

80.000,00
300,00

49.676,79
8.200,lW
:.
5.300,00

750.00
:.
2.000,00
2~95,OO
»
3.050,00
:.
:.

11..825,00
. '2.000,00
17.500.00
46;.100.00

. ..
100,00

1.725,00
.. 13;900.00
.. ».

1.300,00
10..s00,80
S6.050~00

900,00
;l.......•.

. 25.000.00 .
?,.' 250.00

...;. t.l(10~6

,.' f- 9.000.00
:. ..: ·4.GOO.oo
. . 84~ooo.OO

.~ ".
¡ •

.1 22.100.00
i' .' 2.500..00
:.,: 8.:sw,OO

~.....' :;'''... 1

166.911~791. I

JI 1.00C;OO
552.8-5 5.500,00

51.000,00 . 1.600,00
4.000.00 1.000,00

20.000,00 »
84.1<85,00 »

470.000,00 .U40.697,OO
10.000,00 »

;p 250,00
100,00 :Jt

» 2.438,2~

25;000.00 50C,00
56.250.00 250,00
40.000,00 ,,_
23.000,00 :JI

2.550,00 45.500,00
61.784,04 8.085.00

» :9
. 272.882.80 30.000,00

1~560.00 4.500,00
7.500.00 ':Jt

10.000.00 1"000,00
2.500,00 2.000,00'

31.ÓOO,OO 1.095,00
30.000,00 :JI

1.699.233,13 15.000,00
. "1.000,00 :Jt.

62.500,00 1..1)00,00
000,00 1.500.00

3(.000,00 10.000,00
]Il ]Il

:» '. ]Il

- :908,00 500,00'
~453,50 1.5(10.00

.~ 1.500,00 12.000.00
:' ':Jt '. 206.093.03
,]Il 3.000.00
f '.~ LOOO,OO 17.000,03
J:;~ » 1 ..000,00

. 81.046,00 "5.000.0tJ
101.7.37.78 ».

7.100,00 :.
10.100.00 :Jt 1

" 2$(.7.50,00I t • 1.~.OO

f.298.&6a.¡; 1-4-.5-2-1-.5-08-,28-.1-11-.38....;...:..7.1-4-3,1-7



CAPITULO SEXTO,
'."-

CAPITULO SEPTIMO

- TOTAL

Por ptestsci6n de Por aprovecha.mien-
servicies tos .especiales

------

TOTAL

del ca.ptulo 7.°

FROvmCIAS

--------.......,
»:
:D
;p
J)

:D
:»

5.000.00
:»
:»
:»
:D

.'.,

,-

"r.,"

'~.

l' i
.;., -

,'".

.:Ji. -",,:"~"" ~
'. ;D .

:JI
»
]ll'

{lI
5.000.()O

»
, ;.';p

.1..' ' .• -: ,.
k/ '. »
" ....;
°f ,. ~
.,:..~

1;0:'. »
~

'2.000,00
:D
»
»
]l'

~

:D
:»
JII
:»
:»
:»
:»
:.
»
»
»
:l.
»
»
~

r-/" ,2.500,00» - 2.500~OO Albacete.
25j:60,OO 8.195,19 33.195,19 Alicante.

-"' 33.50tl,OO:l 33.500,00 Almería..
9-S00,OO ». 9.500.00 Avila.

2UlOO.OO:t 24.000,00 Badajaz.
» :D »Baleares.

11u.6M,0{i' ~.459.307.06, 8.569.907,Q6 BarceJ()na.
44.150,00. 60.000.00 10U5o.00 Burgos.
44.000,00 . 600,00 44.600,00 Cáe~l'es.
60.200,00 50.000,00 .110.200,00 Cádiz.
27.307,50 134.180,QO ~61.487 ,50 CastellóD.

]l 28.000,(\0» 28.()OO,OO Ciudad Real
:t 18.400,01) 151.812.62 170.212,62

1
Córdoba•

:1 95.300,00. '12.000,O() ;107.300,00 Coruña (La).
;t 1.000,00» 1.000,00 Cuenca..

2.000,00 29.7'?'-6,24 . 1.000.00 30.776,24 Gerona.
» '. 33.246,00 216.191,42 249.437,42 Grana~a..
]l ?' :D » - Guadalajara.
:D. 31.500,00 1I - 37.500.00 Huelva.
;t 68.'000,00'35.000,O() 9,3.000,00 Huesca.
it. » .;. '1t Jaén.
» 26.000.00 p 26.000,00 León.
» ..... ' 20.000,00 1.000,00 27.000,00 Lérida.
:71 41.100,00» 47.100,00 Logroño.
» 5.000.00 103.000,00 108.000,00 Lugo.
:l. ,.110.100,00 2.'017.áOO,OO 2.127.600,00 Madrid,
» 81.253,75 '- 5.000.~lO 86.253,75 Málaga.
» ¡ 78.750,01) .. 10.000,00 88.750.00 Murcia.
:1 35.s00,0~ -;.,'. '1t . .: 35.500,00 Orense..
~ ..; .' 167~725,O() ¡ 25.000,00 ,_. ,-. I ~92.725,OO Ovíedo..

,. ~ .,1: 13.650,00 ,'.". : - ',. 13.650,00 Palenda".
, " '. 59.293,OB ' » ~. 59.293.00 Pootevedn:.

- ." -» .. ü ::,i:¡ 203.638,35 - ': ~ - :~' 203.638,58 Salamanca.
:~ •. ~. f _:~;.; 90.000,00 / 80.000.00' ;' 170.000,00 Santander.

-. :.' ~ ,r .f. 2 650 00 ,. ~ ¡; 2.650,00 Segovia.
• ~: ~ }," ~ ~. .' , 1 '7'.546,75_ '1'14,546,75 Sevilla.

250.00 ", -~ - 250~OO 1 t 8.100,00 ~:'. '. .s.l00,OO !Orla.
~ '."·o~.r .. ,0-;,; 500,00 • oJ. 5.000,00., . '\ 1.500.00 ~IIlTagODa.

: -, ~::: ; ~ t&~~g:gg .!: ;' ~~~08:gg ~::e~
» (~. . ,132.714.00· 120.000.00 ~ 852.n<&,oo Valencia.

.. » ;. ~ 0165.650.00, -~. '885.65&.00 Valladolid.
» '0 ». '". '1.700,00 .~. ~.200.00 ' ..: 85.900,00 Zamora•

•• "~I ~. ¡;. ~ ~. :1.000,00', '. i;. 600.00', ,-, J.500.00 Zar.Jsoza.
'!"'..-,."'";1r'" .; '" ..-~~,... .l'II." ~"""'J'# .

7.250.00 1-,-.'---7.25-o,-O-O~ lI'~ 8.0~5~2-4-.:';¡""",.oso.ossJl4ü.-uUt -"

•



.CAPlTIILO ·1lCJ:'A.TO .

.&.aBuBIO)l'&OTI:irO:r:.4LU
'. . ...

' ..

-------1f.;"
':.:--

'. Ar!:icuJoL· . .ArtiuJo So·

..:. .. 180..010.00 350.000.10 45J).~:: ::
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LASER.~A. CANO. Jesús; hijo de Jo-<.
sé y de Rosario, wrtura.l de AliD.eria,
de treÍlllta Y. tres años de edad. de es--.
fado ~. de profesiórr minero,' SU
esta1Dra tJ)5O metros. pelo ca9taiío,·ce
Jasal-i)do, ojos pardo~ nariz regular.
barba 1JQblada.. bOca regdar.colQtsa
no, frente despejada, Y sin ningcria ~,
ñ:a particular,. incarso en el expedimte:
que .contra el mismo seÍliSfin1ye ·po.r la
-falta $i'aVe-dedeSerci6n, oonsu.madael
día 21 de Diciembre de 1932, e igual...
mente por la hIta. de burto; compare
cerá,. .ene! plazo de treinta días, a par"

.' tir de :la feCha de :la pubJkación 1e
esta~ en la ..Gaceta de Ma
drid"" aDf;ed, Teniente Juez~
del Terc.io~D. Florencio Rodrf,guez. Val
dés Molán, con despacllo" oftcial en
Riffi.en; bajo a:percihimieoto que, de DO ~
efecmarlo, sera declarado n:belde; 31_
p1"O'plO tiempo'1"Uego y encargo a lO-

. das las Antoridades. tantocl:viles comG
militares de !la Península y Protecto
ndo español en Marruecos. procedan
a la busca y captm'a del mencionado.
tndiriduo, el c:;ine.. caso de ser bÍlbido~
se constituirá en prisión, dando cuenta
de baberOO, verificado.-Riff:ieJ:l, 15 db
Enero de 1004.-m Tmiente Jnez ius-
~~eDcio ;Jlodriguez Valdés.. ~

J6-2500
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particmares .ninguna•. domiciliado tíl- edad; donJicilíado últimamente' en' su
tiniameme' en Inclusa (Madrid) y stl- pueblo; provincia de Pontevedra; pro-.
jetO. a expediente por haber faltaldio t\ ceSado por falta grave de: desercIón.
eonee~ción; compareee~ dentro por faltar a concentracíón para~ 4~" .
del.' tél'lllÚDO- de treinta odias, ante el tino a Cuerpo; eomparc:.cerá, en el tér.. .
Juez. in5truetor del RegimieJlto Infan:- .mino,de treintn~ ante el:Teniente
t~ria/l1úmero 26~D_ Fernando Lillo. Juez mstroctor -deLRegimientode In..
de M.oyS.. d''8 gi:tarniciónenSalaman-:-' fant~ nfmiero 3. D. Miguel Esperón:
00; bajo apercibimiento qne, (le. ...no - .Garcla;residente en. Oviedo; bajoaper..
efectnárlo, será decIara-:io 'l"ebelde.- cibir;nientoqne, <le··no ~erifleado/será
Sablmanca 19 :de Enero !de 1934.-El· declarado n-belde.-Priedo, 20. de EJle..
Teniente - Juez íilstructor, F.e.roaildo ro de 19M.-El Teniente Juez instruc..
Lillo. . tor, MigoelEsperón•. ~

. ;--.J~2510 . JG-2;;06
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FALGUEIRAS ALVAREZ, Constan- . LA,SEre~A CANO, J<->slÍS; hijo' de'
tino; hijo de José y de. Bosanra, iINlm- José y <le Rosario, namrcl. de Almena.
ra! de Castn1-Urdj;;;."es, provincia de d treinta tres - d -~-d d"
C:O_'._tand~", de Veint:iJí.noaflOS. de' .~A.<.r.'. :e . y .anos e CW;I, e esa'
~ ",". ............. lado soltero, de profesión minero, su.
cuyo último -dumicilio se ignora y stl- esalUra. 1,650 metros. pelo castaño, ce.
J~o_a.exp~ente~r haber. faltado a jas al pelo, ojos pardos, nariz regular.
CQIJC!e~traClona la Caja ~e Reoluta. de barba poblada. boca regular, color.
SaJ;.t8Jider,J!ara su destino a ~uerpo; . sano,freDte .despejada y sin ninguna,
co~p~ra. doe-ntro d~ .térm.ll1O de seña: particular, incurso ene! expedi.~

~.-~:~..e~.. iC.H..:oo..om... C1O

. '~.'.:......i... eD..•::;.~.t.~.es,..:._..~. ...=....n.ffi~.:'~1..~.f.].:~.1.•a:.':~.J:b?~~teria .~er.o,-ªO~ ..c~e guar.m.,. 2it':de oe~~,1$32;.eompar~.
exo,a.en H~_; ~.~imiento en élp!azo de treinta días. a.partirde
de ~.de'clarado~.~l~lo'efec·la feoha·.'de bi Ptlblkación de esta ~
tUa.-~uesc8j,19.d~.EIl~·de.,.·1931.-:-.~toria .~ la.. ~~cettr geMadrif.P"'~
E,Tem~te Juez~. VenaGClo ante-e1 Temenl'eJuez instrIIctor del
~na VIVes. , . .... .......: .. : Tercio D. FJ,orencio: Rodr,¡gllei·Valdés

. JG-25f)3 Molón, con despacho:. oftcial-eilRiffien;
789'bajo ~percibimiento qUe, <le- no ef~

tuarlo, será declarad,.o rebelde. Al pro-
piotiempo, ruego y. encargo' a todas
las Autoridades.: tanto civiles eomo mi,.
litares de la Península y Protectorado
Español ~.Mar'ruecos, prooedan a la.
busca Y captura del mencionado inw
viduo, el qu~ caso. de serbabido, se .
constituirá en prisión, dando cnenta.de~
bberlo veriflcado.-Rifiien, 15 de. En.&
1"0 de 1934.~ElTeniente' Juezi:nstrueo
tór, 'F-I0renciO Rodriguez.~

JG--2509
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.GUISANDKFERNllH>EZ, José; hijo
de ·J~~m~ ~t;ttal de S~
A~ . di! . p¡:o"rinda .
4iX~. da .akdliJ¡~ •

GARClA SANCHEZ. José Maria; hijo·
do José An~ Y de :Emilia, natural
de Babfu-.. Ayontamieuto·de Bergondo,
provincia de La Coruña. de veintiún
años de edad; domiciliado últimamen-
.te eD el extranjero, sujeto a expedien~
te por haber faltado a. eoncetttración;
compareCeri, dentro del. térmilio de
treinta dias, ante el Teniente ..Juez iJls.
tructor. del Regimiento deInfanterla
DÚmero 29~ D. José Ló~ Alouso, en
la Plaza de 'Ferrol (Cor.mal; bajo
apel'cibimiento qu~ de DO efectwlrlo.
&el'á declarado en rebeldia.-Ferrol a
18 deEne1:o de 19U.......-'EITeniente Juez
instnletor, José López.

.GARGlA FUENTES, Mareos; hijo de
Simón y de IsabeL natural de CariJo..

· iDeras, de veintiún años de eda~ de
()Hcio jornalero; domiciliado en Car-

· lJoneras (Almeria), Y sujeto a. procedi
miento::-por haber. faltado·a <:oncenfnl..
ci6n. en la Caiade 1'Ccln!a de Almer.ia.
]llU'a su destino· a Caet'po; compa.reeoo-:

. rá.'den1:ro del tél'mino de treinta .mas.
·.en. el .. Campamento'. de. <:arabanchel
. Allt) (Madrid).··anto el Juez .instructor
D.~ Benito López López. Teniente de
.ArtiBeriá, con destino en el Grapo ·de
llefensa: amtra. Aeronave5í. número '1"
de guarnición en el CampanJeuto (M,a..
odrid).; :bajo apercibimiento de .ser de
clarado rebelde'si no:lo efectúa.---CaJD..
J1amento~ 15 de Enero de -1934.-El Ju~
instruetor, Benito López.

.JG-25t2
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~AL GONZALEZ~ &hiño; hijo !de
ÓÍIt Y e~ 'I1$Ira1.de~.

~lmtanwrlmo'de ~"'provlnciade'
ledo, T'e5identeeJi~ Aires (Ar
ntiDa), C9lJe Or1s6stdmO.número

..233, de lVei:Iltitin dos de eda~ ig
ráDdose. su .ac.b:1a:l estado, prof~.
JI u oficio y señas :pemonales, en

lII!Arbtdo ;por haber' faltado. a la 'COD
tración -ordenada por 'Orden cfr-

. Ird~ 7 de Octubre 4e 1932 (J)larlo
icial 'J1Úmel"O '289) ; Clmpareceri, en
tErmino de treiDta días, a"lteel Te

ente D. Manuel HeruáDdez Expósi
, &l&.tall6n.Qe Montaña ntunezo 1~
:auiplo~ Juez in5tnictor del citado

txI~ii°eDIle; bajo apercibimiento de
r declarado rebelde si no lo efectüa.

pIona, U de Enero ode 193f..-:-El
eniente Jaez instructor, Manll'EO. Her
áO'dez.

JG-2507
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• ESTEBAN ALONSO. Enrique; .hijo'
e Enrique y de Teodora, natural -de
~ay (La HabaDa.), de estado $Ol

Ilrofe51·6n.. depleDldSente, de vein
is afios 'Cie edad y cuy1tS señas per

. Dalea son: estalura, 1~680 metros,

i
"~' y cejas. castafios.·oJos pardos. ml:.
~eña, barba naciente, boca re-

eo'JQr 88DO frente 8spaciosa., luDie] omdnMfóo~ ....

,idelllo.dé a.,,"reSión '~a fuerza 'armeda.
!.con~otivo de 19s sucesos 'l'ev~~~o-
"~mriOs ocur.ridos en dicha l1>cilidad .

1. dia 14: :clea..!pa...oo.o m.es; eompare.ce
, 'en el -ténirlino'detroeinta diasan-

. e el'Capitáli. Juez~ordel'~
;JJ!iento IDfanter1a numero 26. en la:
:plaza !de Buesca,.-J;'). AntoIrlo Suárez
J¿ópez -Fando; 'balo' apercibimiento

._~. de. no 'hacerlo, será declarado :re-
• ...: li:Ie.-Hnesca, 22 de Enero d~ 1934. _

, CapitáID Iuez. Antonio SUárez.
,ji . JG-"2501

'l;lBOLTAINA ()~~ES. 'Sebastián
Ja) '"Boltaina"'; natur3l de Mazaleón
JTeruel) y ve~ino de V.al(!'foriobl'i:!s
rrerne1): estado soltero, proreSl.-ón jor
tlalero, ae anos cuarent.a -años de. edáM\ .

¡ti cnal eS de est:atonl alta, delgado. al
~o encorvado hacia ade~nte. peto ~
"trecano. .cuyas demás CU"CUDStaDCJaS
! , actwll paradero SP.' ignora-n;. cuyo in":'!ai:vidl1O 'Clesaparecióde esta población

a .tmd.aDa tdel dia. 11 den Dieiemb~
timo y está procesado:~r.·~ deliü:l.

i.nsnlto de obra a fQeJ::%a 'annada·; ,
.. • mparecerA.eDI:titér.mino de diez .

" ente'el Teniente 'Juez' instructor'
- .R;gi[ñiemo'de ,1nf8n:tena,núme:ro
'i D.Herminio R6d~asJ'im~ez, ~

.~ .ne:Dote 'en Valderrobres" cremen;~
oepercibim.lento que, denoef'ect:tUu;i

• será declarado r.ebe1de. Al·propio
•empo ruego y encargo a todas· las
¡uloridades, tanto civiles COIlJ()' mill

Y demb Agentes de la .Polida
uddcial,. PrQcedan .. la busca. y <:apbi
. del repetidoproeesadoSeibastiáD.

ltalna OrgiDés (a) "BOltafme""~.yca
de ser bAbido seráp:nesto a ms..

~1Si-iC:'-i().n -de este Juzgado en el.Dep6
_ anuniclpal de .esta ."riDa.~Val~
~'19 de Enero de.1S34.~mTe

ente..Juez instrnctor,Hieimiirlo Róde..



FE::\.:\S"'!.)EZ GALLEGO. Enrique;
natural d-,: )1;í!aga, de estado soltero,
pror~sión jornalet"o. de veintidós años
de d.'td, rJjQ de Ellas y de Dolores;
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ESCUDERO, Evaristo; nnturaJ de
Bul."go~. de 5tado <:asa-do. profesi6n
horte1aM. domicilkldo en la calle del
Molinillo, número 1. y cuyas demás
circunstancias se ignoran; comparece
rá, en el término de quince dias, ante
el Juz¡;a.do de Burgo!;. para respon-der
de los cargos que conm el mismo a.pa
recen en sumario nmnero 8 del co.
niente año por el delito de estafa a
losé Maria Hortelano; apercibiéndole
que, de no verficarlD, le parará el per
juici9 a que en derecho hubiere lugar.'

1492
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FARRER.\S ARAGO~"ES,Fernando;
natu~ de Sitges, -de estado soltero.
profesión jQrnaIero. de veintitrés a.ños.
,domici'li:Jdn últimamente en ViDanue
va y Gcltr.i; procesado por la ea.usa
número 3S'3 ue 1933 sobre llUrlo; com
pnrc-c-er:i. er:. término de cinco días.
ante el JU?:gooo de San Fellu de Llo
bro",.~t, p~ I"a emplaz~r1~ para a~t: la
St¡pf:riori,::ad y constituirse en pns:ón.

- 1~~

804

CORON.WO JlMENEZ. lIanuel; pro-.
cesado por el delito de sedición en el
sumario número 339 del año 1933;
comparecerá, en el término d~ diez
días, ante el Juzgado de iu:strilcción.
-del distrito de Santiago, de Jerez de
la FronteM, para ser reducido a. prI.
slón; bajo apercUümiento de ser de
darado rebelde.

tt:t"micodc di-ez (lí:as. ante d Juz"ado
de iasíruceión númerO 2, {]e z.a;ag~
za. al efecto de constituirse en prisión,
a.~ordada ea el sumario número 664
de 1933; apercibiéndole que, de na ha.
ce:-:". se le declarará rebelde.

1531

COI.:OSPAP.DO, CelestiJJo; mayor
de edad. soltero, que tuvo SIIl domicilio
últimamente, en concepto de huésped,
en Madrid. <:al1e de los Artistas. mime
ro 1. de doIl;de desapareció, Y. según
la dueña del piso. marchó para Zara
goza; proeesado ell -causa que se ins
truye en este -Juzgado con el nÚInero
393 de 1933 por ~tafa. y cuyo indivi
duo es de estatura. baja,. bien parecido,
moreno. viste traje <:olor marrón y.
tiene una cicatriz en la mejilla dere":
chao comparecerá ante el Juzgado de
instnlcción de Colmenar Viejo dentro
del término d-e diez días, contooos des
de el siguiente al de :la puhlicaeión de'
esta requisitoria en la GACF.TA. DE MA
DRID Y en el Boletin Oficial de la pro~

vincia. 8. fin de notiftc,arle el auto de
su procesamiento y prisión. llevar a.
efecto ésta en ~aCárcel de'este parti
do y recibirle iOOagatoria; apereibido
que, de no hacerlo. será decklrado ré
belde.

1487
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lor moreno, pelo cas~año. cejas al pelo,
cjosaznl~ nariz aguileña, boca- regu
lar; domiciliado en la aclnaliüad en
Francia, ignorándoS<;l la población;
pará·respOnder .a la causa que se le
instruye por el presente delito de in
sníto, a fuerza armada. contra el mismo
y otros; comparecerá, en ténnino de
qlíÍ.6.~e dfus•. ,ante el Capitán Juez ins
tructor' de la Comandancia Militar de
Terne}. D. Rafael L6pez Delgado. resi
dente etiTernel.Caia de Recluta núme·
ro 34; bajo apercibimiento que, de no
efectnarIo. será declarado rebelde.-Te
rueI,. 19 de Enero de 1934.-EI Capitán.
Juez imtractor, Rafael López.

, JG--2511
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CELC~TlTAYENGOA CL"ITAGO
YA, )fc;ttin; nataral de Elorrio (Vizca
Ya). de estado soltero, proicsión C3n·
tero. de treinta y un años, hijo de Do
mingo y de Margarita. domiciliado úl
timamente.en Zaragoza; procesado POI"
delito -de l"esbfeJW.g.:. .co.mpareeerá, en

CARRER.-\. y CARRERA, Giócmno;
.hijo de Bartolo y de Catalina, de trein
ta y siete años de edad. natural· de
Bergame atalia>. soltero, joroolero. do·
IID.iciliado últimamente en E-arcelona.
calle Llocnna, número 38, bajos, con
instrucción; procesado en causa nú·
mero 1.016 de 1931 sobre hurto; com
parecerá, en termino de diez días, an·
te el Juzgado de instrucción nÚID¡o....
ro 13, de Barcelona. Secretaria de don
Silverio Valls, a fin de responder de
los cargos que le resultan en, dieha
causa; bajo apercíbi:..'Uiento de. ser de
cl.amdo rebelde.

JG-2496

JG-2497
795,

'Gaceta (le Maarid.-Núm. 31

TORRALBA BARTET, Antonio; de
treinta y dos años de edad. de 1..515
metros de estatura apro:mnau.mente,
soltero, obrero. mi.tural y avecindado

9· REXEDO' AVILA, David; h:jo de Da- últimamente en Lupiñen (Huesca), hijo
~d yde Eustaqtña. mrtural de Santur- de José y de Martina. éstos difuntos. y
~. (Orluellal. Vizca~deveintiún afiQs I sin DÚiS señas, Y procesado por el su- .
.~ edad. y el!Y:'~ senas pers<males se 1 puesto delito de agresión a fuerza ar
ignOl:'an. donnCiJlllC.O últimamente. en i mada .;con moti:ro de los .sucesos oca
~rd~s fFnmcia). y sujetoa,~en- 1 mdo; en Garrea Gállego·el ilia 10 del
-te p{)r habe[ofaltado. a C01lCeI!ltracion, a mes pró:limo pasado' comparecerá en
la Caja de'~tade Bi!J)aQ DOme.ro 40, 1

I
el término de treinta.' días, ante el'ea

1;Jara SIl destino a Cuerpo; 'C'JIDParece- pitán Juez instructor del Regimiento
'ri, dentn:1del término de· treinta dias. Infantería número 20.. i?Il Huesea, don
enJ~UI:gos, ante 'el Juez. instructor del Antonio SuárezLóp.ez Pando; bajo
e:x:presa<!o Regimien lO de Caballeria nó- apercibimiento que. de 00 hacerlo, será
JD.e...-o 4. D. Carlos Calderón Azcona; declaradorebelde.-Huesca. 22 de Ene
bajo ,apercibimiento de ser declarado ro de ,1934.-El Capitán Jnez, Antonio
rebelde, si no ID efectúa.-Burgos, 15 Suárez.
de Enero. de 1934.-EI Juez instru~~or, JG-2592
VarIos Cal¡derón~ , .. ' - 800
• )'&-2493-

796 BOSCH~ MONTARA. Ram6n; cuyo
último, domicilio se ignora, si bien se
Je veta por Lérida; procesado en can
sa nUmero 380 de 1933 por el delito
de raptó, seguida en el Juzgado de ins
tnIcc:ión número lS, de Barcelona;
comparecerá ante el mismo den,tro del
término ,de diez días, para constituirse
eo prisión, como com.prendido en el
número primero del articulo 835 deIs.
ley de 'Enjuiciamiento criminal; bnj!)
apercibimiento, si no lo veri.ftca. de
ser. declarado :-ebel-de.

" 794" '. I
MADRIDEJOSGAnCIA lIUSOz,. .

!Franc~'CO de; hijo de Fnncisco y de I
J'oa~ Datnra]; de Daimiel (Ciadad
iRea:I).de veintitrés años de edad.
y ,cuyas señas 'perSonales son: Cl>wln
':ra~6g1 metros, ~ciliado :iilti:-namen·
le en' Daimiel. ysui~. a. procedimientc:
¡por haber faltado a. <:oncentr.lción a
la Caja,d.e r.ecinta de Ginda.i, Real nú
mero 4, para su destin·, a Cuerp~; CDm
parecérá., .. dentro del término de trem
ta días, ante' dJuez instructor. don
.José Ba&taSoba,deJa Compañh dis
Ciplinaria, deguamkión en Qlbo-Juby
'(Afria occidental); bajo aperciblmien..
~o -de ser declamdo" rebelde, si no lo
~fechh.-Cabo-Jtiby,26 de Diciembre
de 1933.-EI Juez instmctor, José Ba.
tist:'!..

sÁ-~c~ Rafael; llatnraI de Naval- .
Jnoral de la lb.ta,provincill de .Cáce-. I
)"eS, procesado en~ Seguida por es- I
le Juzgado, poor el.delito.de agy-es.~.'1
31. fuerza armada; eomp'-rcce ~á. denl•..>
(teI término de treim..ta días. en Clka~es,

*Dte elJuez instructor, D. Joaquín Gon- I
zñ1ez M~. Comandante d~ Infante
Jia.. Jun ,eventualdee.~aPlaz:l;b~jo

apercibimiento de s~r declarado rebel-
_de, si no lo efeebia.-Cáeeres.20 de
Enero de 1934.- El Comandante Juez
mst'f1lCÍ<11". Joaqoín González.
'.. 1("..-2494 '
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~ ::~L'VESTRE MEMBRADO. Anadón¡(s', "EI Catalino"; hijo de, Pedro y de
:A~f ,mdra, natural de Alcorisa, provin·
~b, :e Ternel; de treinta y cuatro años
~<: edad. de ~tado soltero, de 1,600 me-
~ de estaáJi'!l imraxfUiadaD161te. co--

,
~ SARRO, Bernardo; natural de Naval
moral de· la Mata, provincia de Cáce
I'es, procesad,o en causa seguida por

, este Juzgado por el delito de agresión
.. fuerza arm'ada.; comparecer~ dentro
'4el término de treinta dias. en Cáce
res. ante el Juez iristrnctor D. Joaquín
González Martín. Comandante' de In
fauteria Jnez eventual -de E'sta Plaza;
bajo apercibimiento de ser declarado
~ si no lo efectúa.-Cácer~ 20
de Enero de 19U.-El Juez instructor,
J(¡¡;quiu González. .
~ ,
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, Í2GPEZ"ReDmGUEZ;. ..IG6á; ,biio~de
EngfnÍW<~der..3"llUna,:natu¡¡ak: del Be..
'reim.Ji,~~,de::¡~..,~

&CIIiiM'o;t..Di"o~·~:.deJ'veintir
dás~.a':dtl:_ edád,-esta:tara:~~.eo;.
,#Kh~,,,ll'lG¡~~..na
re .,necta; -domie:iiiIlda",íUiln!mlMtt&:eIl
~ '.'Ppat"AS:3rlft" pjm- aD1f'!t3'la8¡'A1
ehsnmario __ftÚID811kl.f~~.1Ja...
bjémJmendecr.etadoJ~~
reeerá;..es:d.térmno)od.e:di.ezFdja9;-~ .
~JUeMde:'~Ó1ll'deH"~.
baio.'ll~~'~'qu8;:,SEI1Ill'l!'lD
'V'eI:iftcase¡: serál.:decWadon1ebelde;~ pa;.
ráDdoUl·. ebperjuicin; a .qn& ..lmbiere: lJI,.
gar. .

.ltAB~Ritft.lR\)i .Lnis'; domicilia·
edo~nllF-:.cor.aGtiif;'·CO!D:pare
.~.e¡r4.&m:iOO~--dlliB, .aD'lé"e1

·'Jitr.¡gadó'mmaoon: de Getmi·P,.Im!'!ler'
ofiIo'-:...~qne-~\CODlO'de:
Dlmciadó-;~in8lnBd8. --por' rMio de~JDeti!.
lltio-,y; mrreJ6j;;p~iedá.cl·.:.clé'r~
~~;.·btQO"·a~
de-"ló ~log8f":·
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MADRID.-JUZGADO NUMERO 13.

.é.,Reseña.

EGEA DE LOS CABALLEROS

Una bicicleta. 1Il8l'a. "Geaut NÓp·~
color ·azu),con :unpedal bastante de
teriorado, timbro sobre la reeda d~ 1
lantera, los· pedales con e8lapiés, s~
guardabarros y en estado de scnn
nueva.

Dado en Egea de los Caballeros '8. 20'
de Enero. de 1934.-'-EI Juez. Francisco
Mesa.-El Steretat'io iudicial, Francis-
«;0 Férnindez.

JQ-1382

FUENTE DE C.~70S

¡ ,

iDon LuU Veloso Baz~ Juez de~
1001"& inStancia de esta ciudad y S(l ¡>arJ
tidio. \

Hago s:01ler: Qae baUfmdosa Tacan.te~
. Don Antonio Dommguez y Fernán- ~ plaza de Secretario del Juzgado~.. ;
dez,Juez de ¡primera instancia e ins- mcipai de Las Labores. co1'1respondi~-r
trneclón ·nÚDlero. 13. de esta. capital Ite a este :partido, <",on un Censo de 1.025:

Por el presente, cito. llamo y em- hahitaJn¡tJes de hecho y 1.041 de UGre. ~
plazo a Tomás Pérez Pastor. de veinti- clw. por el presente, se anuncia su pro-. f
siete afios, .hijo·de Lorenzo. y de Ga- visión po.r coIlCU'1'SO de traslación, en""1
bina. imC8I'gado de garaje, cnn dotDi- tre Secretarios de :la misma categoría,
cilios últimamente en la calle de Aya- par térmiuo de trein1a día5, a part1t
la, 140. y Na~ ode To.losa, 9 y 11. pa~ de:Ia {-echa de !a publicación dA; e-ste~
n<iue en~l término de -diez días, con- ammcio en la "Gaceta 'de Madrid", ~"I
tat\Ü1Sdesde. el siguiente al en que esta hiendo los concursantes remitir sus S6"1
requisitoria se inserte en la GACETA DB licitudes a este Juzgado de priI.lera ins.... ¡
MADmn. eomparezca en mi Sala An- tancia, con IDS documentos 5ig:Ii'6ll~:¡
diencia. sita eD el Palacio de los Juz.. l." Certilkación del acta de naa- I

Don Francisco Mesa y Holgado. Juez gado~ calle del General Castañ~ con¡ mieo4:o. ;
de :ilnstmcciÓI1 de la villa de Egea. de el objeto d1l ser reducido Q prisión en 2.0 ee:-tiftcación acreditativa de ha..J
los Caballeros Y su Partid~ el sumario número 181 de 1932, por llairsed~o. e!l cargo de Sc:ere,,¡¡

Por'el presente,. mego Y encargo a hurto. como co.m.phmdido en el eas0taria IIlU'Ilkipal, en propiedad, o de ha-< t
todas· las Alitoridades. as! civiles como sesundo del articnlo-sa5 de !la ley de berlo desempeñado, si se trntaretdllex..:l
JJii1itares•.e individuos de la. Polida ju-' Enjuiciamiento criminal;· apercibido oedentes. :
dicial;procedan a Iabnsca y rescate que..de no verificarlo.. sed declarado 3.,0 Cer~ción ~reditativa del nú-;
de la ·bicicleta que se reseliari, que rebelde y ~.!Parará el perjuicio il -que mero de habitantes de derecho de la:.
fnésuhstralda el dí.8. 4: -de Noviembre h1ibier~ lngar: población donde preste sus s~icios
del pasado año, de las obras del euar- Al. ImSIDO tieJ?Po mego y en<:argo a o de la última dOIlJde los h:llnerelli'
IOlooiodelcanal de las Bárdenas,del todaS las Autondades y ordeno a los prestado easo de ser excedentes. .
thmino mu:niclpalde Biota, propiedad Agentes de la F<>Iicla judicial, proc.e- 1 . 4." J';'tificación de la condición de i
4& Eduardo. Córdoba Juan,' y caso de <km a la btlSC!l del exprosado procesa- ex<ledentes, euando ilo fueren. median.. ,
ser ñábida,; .será. puesta a disposición do, aJoyas senas persouaks 1DiO_ eOllS-1 te eertificaciónJ eil mqua cooste la co:;",¡
de este Juzgado. juntamente COil la tan. Y•.en ~ ~ ~~.ser habldo, lo cesión de la excedeaeia, con apresió¡
persona o persQnas qnela tuvieren en pongan a lIIl. diS~lclon en este .Tuz- de (;U feCha. Y cargo que $8 NJlobail,
fiIlpoder. si DO acreditan su. kgitima gado e en la ~lón celular -de esta desu.upeñando ea aquel uram.ento. ~
adqUisieiÓ-It; pues' asf. lJo ,teDgo aieOnla... capitaL. Dado en )I-aI1Z8I18reI a 15 de ~J
do en el sumario que insttDyo baJO) el MadrId, 18 oCle Enero de 193(.-Fl de 19M-El Juez Lula VeIoso~número 123 de 1933. sobre hurto. ,Seeretario (ilegible).-~ Juez, Anta.. ID Secretario: Judicial. LiceDoiado Ah-!'

',~ JdoDomingoez y Fel11álndez. drés Amo . . f
. Jo-1396 • Jo-14oo ~

~

MA..."\.ZANARES MALAGA-ALAMEDA

Don Luis V-elOS<i Bazán. Juez de prl- !Don José MorejOO. Castl"21 J'~d'
mera instancia de esta ciudad y su primera ín5talocia e:ins.fruCC1O'D. del
partido. trlto de la Alameda. de esta ciudad. .

Bago saber: Que hallándose ~can.. .En vir1l1d d.el presente, hago aa~r

te la plaza de Secretario del Juzgado Qo.e hallándose v~le~ ~gO de S"'n'
mnnicipal de San Carlos d;,el Valle, co- eretari<1de! Juzg$do ~nm1lC!'pa1d$l pUO!
rrespondiente el este partido. -cCJn un No de Ollas, CO'l't'IeSPondiéllto a es!é
Censo de 1.71O habit;mt.eS de hecho y partido judicial, qoe ClIema con liI'&
1.716. -de derecho, por' el presente se Censo de pobiaclón de 891 bsbitantt.'!·
anUncia su provisión POl" concurso de I de hecho y 896 do d.recbo. se ha aco~ .
traslación entre Secretarios de la mis-- ~ dado, por.r providencia de esta. fecha. 11.
ma categoría. por término de trei.nt.a JI ?l"Ovisión de tal v.......,1e. por.~."
días.,. a partir de la fecha de la pllblt- de tras1aclbn, .entr&McretariOlJ de J9
cación de este anuncio en la. G:AarrA misma categoria, i<eIÚD dispone el ~
PE MAnBID, debiendo Jos concursantes I ticWc 24 del Decreto del~oi''
remitir sus solicittldes a este Juzgado Justicia. fec:ha 9 de Nov~rede ~
de primera instanda con los doou-· i o.sea. entre Sf:er.etarios de Juzgado
meIl!tos siguientes: ..., niclp'al de po'bbcica:es inferiores a-5.

1.- Certiflcaciou del acta de ooci- habiúlntes. . 1
miento. En m a>~.teneia.se preTiene a loe!

2.. Certifteación acreditativa de h:l~ I quo deseen~ paN& en el· <:OnCU'l'~
llarre. desempeñando el cargo de Se· 1 :!lO. que el 'Plazo de1. lDÍSnlo será ile.
C'retario IUUJlicipal. en propiedad. o de·1 ireinta dias, a }lartir lile la fecha de 111 {.
haberlo desempeñado. si se tratare da public3clón del presente edicto- en la 1
c:&cedentcs. ; "Gaocta da M.:rld"' dentro de mm(

3.- Certi1lcaclón acreditativa del JiÚ- I plazo, los C.("4l>~·;J"sanles .remitirin _
mero ~e habitantes de derecho de la Isalicitues dirl;;·.am. r:n\e 'l> este Jmgt\b
población -donde prMÜ sus wrvicios. ;le primera ~!ancia e instnrci(m dfl
o de la última. donde 106 hubiere p,es-¡ dislrito de la Alame<Ñl, <i.e.~ capital; ~
tado caso de sereuedente. aoompaiíaDdo los <locumenoos SiB'li-en- ¡f

4.° Jo.sti.O.cación de la coDodieión de_:
,~xeedentes,cuando lo fueren. median.- 1.- CertiBlÓPción d{'l ac!a cie :1~ ,
te eertificacióD c:!lla .que conste la con~ ~.

Don.' Francisco Herrera de Llera.
Juez de ·lnstrnceiÓn de, esta localidad'
Y su padido.

Bago saber: Que en este Juzgaib de
mi cargo pende sumario con el núme.
1"0 20 del corriente aiio sobre robo d~
unas sesenta fanegas de trigo. una lÍa
nega y' media ·de garbanzos y un cos.
tal de ·yute de tapacidad clenki
los. substraidos del cortijo sito en la
finca -denominada El Séxamo. propie-- I

dad de D. Juan Lima Barroso. Teclno
de Valencia. del Ventoso. en la noche
del 18 al 19 del nctual, en -cuyo suma·
rlo-se, ha .3CoJ:d.do.íntet'esar a todas .
lasAufuridades,. tantoeiviles ~omom.f..
li'k«es.. ·[ual'"'...:IS de.18. Guar-dia. civil y
Agentes de la P4)li(:ja' jttdicial de la
:Nación, prOj:edan a la .husca. y rescate
del cereal y.e-feclo antes roencij)Dados.
así cOmo a la-'ctenci6n del au,or o

.. -

mee:_$na~lá_ae M;aria.~~~~---~~~'··'.ii~exóUnico~P4gbi~'5i·;~·'-~·

- Por el preseu.te edictO. hago saber: mrtores-del hecho de autos. ponlb~~"""I'.ees!ón de la ex~ncl8" con exp~j
Doe en el smilarlou.úm.éro48 de 1933. loseaso de ser mbi-dos. en la prisión &ión·de su fecha y cargo que se halfabl{
~re bljurlas.Y amenlZaS a b. Auto-- pn;venlti:va de· este partido. a mi ms. I desempeñando en a(¡uel momento; .¡
lida~' del .Juzgado. de instrucción de ~"'Sición. ~ Maman~es.15 -de Enero dI} 19:i4.'""'1
(:ariñen14 de C:UYo.' ron~en.to me. ' Fuente de Cantos, 22 -de Eo.erode ' ID Seere~o l1?-dkia!. ~drés Amo.--(

. lWIo. cOriñsionado por lá SaJa de Go- 1934.-El Juez, Francisco Berrera.- El Juez. Luis ~ eJoso Bazan.
bierno:de1aExcma~ Audiencia teni.fu.. P. S. :Mo. el SeeNtario. Eusebio Ccr... J0-1399

.rialdeZarasoza,. se- decretó la libertad llagO.
~n la obligación epud.acta de compa..
·recer -ante este Juzgado ·los días qu.~
$e Te señalaron del procesado Domingo
Campos' Romanos ,(a) "Media .oreja-,
la eple prestó. de 'Veintiocho atios, so}..
~.jomalero. natnralde Pomanos;
por lo que se. dejan sin efecto la!s re
~t~rias referentes a dicho procesa".
OQ, publicadas en. la "Gaceta de ·Ma..
ñrid" de 22 de Noviembre \lltimo y 17
'4le dichos., '

Daroca. 16 de Enero de 1934:--:-El
Juez, Luis Cosculluela.-El Secretario.
Benito Vicente Campillo.

J0-1381
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lo 24: pirrato prlm-ero1 de! Decnto
:del'~rio -de JustiCIa, fecha 9 ~e
¡Noviembre -d-el año último, ill:5e1-to e¡¡
-la GACETA. de 12--de4dicho mes, por
térmioo eLe treinta días, a partir de la
feCha -en qoe,se.:iD.Sellle-esreedir:loen
.1a'~CE1'A-:DB':MAoBlD.

Los cOlIltCursan·tes·'OOl1titirlm sus so
. licitudes 'a este mismo.;Iuzgado, que:es
, :quian· --convoca, ¡al 'COOOUTSO,· e:a-en-.di

'das'itm 'lJ)apel de tres pesetas y ,con
',póliza .ije la 'Mutualidad ..Judicbl dtl
igual 'J}l'eci.o,7/' aClJIllPaña-OOo los :odocllr
mentas·que ':Se' expresan en ·el citado
artículo- 'del' propio Decreto.

"l>ado-'el) 'Foledo a -22- -de En.ero do
1934-,-----:.<E1 ~.Juezl Maor.tlel :So1er.-AIñe
mi..(:l·SeeretaFlo, Lieanciado :Enriq\1e
TroTaS[\.



Semouierites.
Un maf'..hode:erlatro a¡iós. 'pclo ce:. ,

hro .obS'eUl'O,-de siete· CUartas, 'crin y
cola. largas, siaberrar. . ..

Olrozp.aChó, tambiélfpelo cebroda
ro fuerte, ~e siete enartas, cririlarga
Y. cola .entr~pnnla4a,·herra~ de. las
cootro ex~Inidades.:'

V.alen,cia. de Don ,Juall, .20 de "Enero
de 1934.--El Secretario, ~enciado
,José Swtiago.-.-El ~ Juez. .MaxiJlij$Lo
Mart.tri.e~ . . ,. . .

'Jo-'-1410 ,

.Don Manuel SOler y Dueñas,Ju<:z de :
ji.1rimera inStancia de 'estaciUl1ad de
toJedo y Su paiti!io. .
,Hace saber: Que este Juzgado; por

, proveído de esta fecha,. ha aco~o'
anunciar ,la vacante de la Secretaria
d.el Mnnicipalde Nambroea, de este
¡)artido. ,y cuyo MUDicipioeonsta, _de.
1::238. h:-.hita.iiesde- derecho, para'su
proviSIón al. tumo' de tras:laCióll entre
Secretarios de la. misma -categoría,,~

gún dispone el artieulo 24. :p~rraf? pri~ ' DOn: Ma:rl.miaiio.~ez 'Vázqu~
mero, (tel. Decreto del~teno de de ~.a,. JueziriuriicipaJ. suplente, en.
Justicia fecha 9 de Noviembl'C del año ,funciones del de'in.rtrncción del :par~ '
oÜu.-no, inserto en In "Gacda" de 12 de lldo' de Valfiricia -de Don Juan, por Ji
rlicho mes, por término de lremta días, cencia del'propietario" _ " : . .'. ,
a partir de la fecha e>l que se inserte Por el presente, ru.egoy~go a
!:ste edicto en la "'Gaceta de Madrid", todas las f..utoridadesy ordeno a los

'Los concursantes remitirán sus soli- Agentes de la Poliefu judicial, proce
citndes a estemisnlO Juzgado,~ es dan -a la busca y. ~atede los
lIaleD.convOca al concurso. exten~ EiCecros qUe luego se dirári,:as1 tomo a.
~papclde tres, pesetas y con polJZa la captara de laspersQDa8 elllCUYo ~.,
:cie. la Mutoalid"ad 'Judicia! de igual p~- .deJo se 'encuent1'en;; si .no .acreditan su
('io, y-acompañando losdOCÚInentos que· 'le~tima~~~ión,.p'oniéndo::e~'.f,
se expresan en el citado artlcnlo del IIll dispoSIción en la .(:áree! de. esta 'V1.
propi:> Decreto. . ' lla,pueiasi lo tengo~orda::loella

Dado en Toledo a 22 de Enero '<le ' , sumario Dúmero 4 del año ~-qne
1934;-El Juez, Manuel Soler.-Antft. se signe por:-roboenel con1<erclodel.
oi,' elSeeretario. Lj.cenciado Emi(¡Ue ,vecino de. CaIba,ial de Fuentes Anto-
;arr3S3. D!:l:) Rnbio,· .

,

.da al mísmO.ffil que se.imputa 1m dé- '
lito'S1@ttestfl ,de ,hurtO:. JUan Knrt
Me,smer.,támbién. de ii;u31:1Jacio.nali..., ,

.' dad;·.apercibiéJroole 'qne,:de no ~~l;'

~r. repaNll"áel pe.rjaieic a qu~
, hubiere lu~:_, , ,., ..' .. "
, Da'<lo en Al""deéiras a 20 :de Ener.li,
de·1934.-ID·Juez, Isidoro Raso.:-:-El; .

. ~,(ilegilile). d, '
J0-1427'

SeiiI.a.

BAEZA

Un'bu:::Todeuchoaiios ,de edad,nloo'
do claro, cintanegRI en el lomo Ji
cruz,. cOO,a. esquilada, .co~. herrad«
deJas dos JDQIlOS, sin .,biez:ro .,a1gmJo.

Dado en Bae%a .. 22- de EnmJ de
193L-El Juez; Juan López.-I'or sa
mandado,. P. }L, Lamberto.Gil _

-10-1431 _,

."

JQ-H24

VALDEP~AS
Eféctos~

DOn Jwm López y'~:'aecl:deb.~..
Efectos .de tejidos, paquetera y tal "Juez de instí'nOOiOn .de1¡partioo di5

. Don losé Zurita MOrata, Juez !de quilí-calla y cien pesetas en. metálko.. Baeza. . . .. . . '.
msti'tlcciónde estacludad y su. j)Ial'- Valencia de Don JUtUI,·20 de Enero P« el·prese;o.le; 'r.aegGY. .emieaTgoa
¡ido. ' ' de. 19M.-Elsecretario~.~do todas1it& AutOridQdesy :A.ge~·de·la;

Pordpresente edicto, qne se lnser.. .José SaDtiaso.-El :J~.MaximiaDU Po1icla.dici0i4. proeedanala busca...
tati. en la GA~DE IlADBJD y.:Boletúl: Martfnez.. .. . .~ del·b1m'oque."· se dj,riJ -el ..
Oficial .de Ondad ftea4; se ..dejansiu J:O--14U ~fué .hurl8.do,·sobre,':eLmemo& .
efecto las req'uisitorUts .QUe' fueron ex- ~LElUN. " . de112.• Enel'O··~ ~.smc,. el ,
'pedidascon fecha 28 de ~oviembre. .. ,.'.,.. "'Chaparral" proDuio a ¡a'Venta'de
Iíltñno pan la busca Y captura de la Cumpliendo ]0 mándado·:jJorsu.se-DonJuaD,irmmo'·deJ~.·'d
procesada GregoriaSáIlehez Rodrigo, ftoria-enprovideneia. -.de..hOy,. dictada. cnales, propiedad ,del~~.dicho! ,
pues así lo tengo acordado por resom. en 8IllIDa1'io.qne con-·el n:úDiero 111 de' p~lo, Pedro Fe'rná1ldez<:rui;1'etIf!JQ.
eiónde este d:iadictada en 18. pieza . 19S3.pOrlesio1lessufrldas el día 9de'· de ser habido, lo pongan a~"
correspondiente -dimaD8Dte del QlDla- Dieiembre último poi' elveciDo d8 ciónde este: Juzgado.d)nlaspersooes
rio que contra la misma ,se instruye Casas dos Monles (Oimbra»Juan 'M&o enéoJO poder se·~ .siM
bajo el número 239 de 1933 sobre nuel Franclsco, &-(lOD5eCUImcia',de dis-,' ;acreditan su IegifiDla adquisici6n.
burlo. paro de eseopetaque lefnéheeho «50" 'Al prOpio:tiempo, intereso de todas.

'Valdepeñas, 22 de Enero de 1934.- taDdo.apeceDtandoganalioeil el sitio JaS diehas Autoridades, procedan tam....
fJ Secretario, p. B., José Benavides.- PtnedoJtirado,térmiD.o.. de,díéhopne- bm.a la busca ydeliención de.los QUoo
El"Juez, Jos éZurila. blo.liDdante,«lnelde Ca:mbedo(por.. tooes.de1 hecho, 'Iie ~-conocldos, ,(104 .

• 10--1409 tug:a1), se cita a los portQgoesesapo-' ninclolos ami dispoSición eOnlas·:s&o¡
dados~nea"3":"CUco" y otro que goridadesconv~nientts;6'IJID8rl.O'JÚl..
les acompañaba, CllYOS'lllOIlIbres:v cir... mero 12 de 1934.'
CUlHItandas .'lIe. igDonm,·· demmciados·
camo autores 'delhecbo; 8 flnde que;

Pon Maxjmjano Martinez· Vázqnez en el:término deciDco~ com.pa
1e.Preda, Juez mmiicipal suplente, en ,: rezean en este .Juzgado·. ser ofdos;
funciones del de imtmceión del~ar~ aperdhiéndolesqoe,si no compare
tidode Valeneiade Do:!. ]nan, por li- '.ecn. ·fSUfrirán. el perjuicio • que bu;.
ceilciadel propietariO. " " biere .Jasar.- .. .

Por elpres~te, rnegoy eneargo .a Ve~ 19 de Euerode 1934.-El Se..
todas las Aotoniliules yordeDoa los oCre~an\l. P.R.,; !L Góm.u.
'Agentes deb. Policla judieial,proee- . .10-1412

. dan a la busca yresca~ 4e los
. seMovientes que luego se .dirln, at ALGE<'JRAS

como a· la captilra deJas.pe1'$Onas ea
cuyo poderse encUéntren, sino aere- Don L3idro 'Jbsp BaiTios, JUez M BUEZA (U)
dilan sn 1egitiJm adqulsici6a,poonién-, instrucción del Partido de.~
dolos ami disposici6nen lA Cireel de Por medio.deI_p.resenteaeclfa a Don José Maria. F:emández y ~ .
de esta villa, pues as! lo tengo aeor- 'OUo Staderman, 1!lUb~ :demán~ do- Faes, Juez de primera. instancia e~
dado en el sumario que CoJl el:nmne.. mieiliad06ltimamenle :w.atadudad trucci6n de·La Ba.f.eu y" fill partido. ,:
1'073 de 1933 se,slgtie en éste J~do '.,. 'Cl1~_taalparadero.se'IgD,on,¡ja-, Hago Saber:, Qne'haBándose .vacante ~
por "robo de eabaJlerfas,.a ~os vednos 'Ia.que, eri.termina'~:1ti,ez"&as,Q),Dl- 1a.,p1aza de Secretario del Snzgadomu-:
de FftSDO de la Vet4 Franclseo y pueZCa. ante ,·esteJuzgadoc;on elh ·l niciPal -de Bercianos del Pirarn(), en, -( .

, Pedro Gareia. ' de rdifiCarseen una 'cmn~ dirigi-IesteJlfirtido:v provincia, con CenSo in~,;.



HERVAS

Don José 'Martine2l y Sáncl1ez-Arl\... tna. Juez de primera instancia de Her· :
vás y su partido.:

Por el presente edicto, hago saber.:
Que ballándose vacantes en este puti- ¡
do judicial las plazas de Secretarios dll ¡
lOs Juzgados municipales de Abadía.
Aeeilmla, Abigal, Casares de las Hur- 1

di:s,Casas ~~J. Monte. G~adill1l. ,Gar-]
~Guijo de Gran~Ladrilla.r, .

NuñomoraI" PinofranqaeadO'.'
santa Cruz de Paniagua, SantibAñez el .
~, Segura de Toro y lana de Gra- ~
n8diI1a todas eUas de poblaciones m- .
ferioreS a 5.000 habitantes, se anuncian
para SIl provisi6n por concurso de tras- .
lado entre Secretuios de la misma ca.
tegoria.

Las instancias, debidamente reiDt~ .
gradas, habrán de remitirse a este Juz
gado de primera instancia, acompaña"
das de los documentos a que se refieren
los números primero, segundo, tercero
y cuart.o del artioolo 24 del Decreto ele
9 de .Noviembre de 1933, sobre reorga
nización. Gel Cuerpo de Secretarios de
J"uzgadós munidnales y habrán de te-
ner en.trada en el pIaio de treint:l tlias
naturales, a partir de la fecha uc :.

Don Antonio Plana Camañes, he:/:.
municipal d~ la !illi de .Castellote ~
f.unciones del de mstrucclón. del pr:rti~.
do por vacante. .

Por la presente requisitoria, que s~
expide en méritos del sumario núm~:

ro 20 del año 1933, que se sigue por el
Juzgado especial .tfeAlcañiz, por :;e
dición y rebelión. eontra José Meznl¡ra..
do .Bérnuz, Macario Royo Lisbona Y,
Mariano Sánchez Añón natural el pri...
mero de Casleilote y del Más de las
Mat2s los dos segundos, los tres en ig-.
norado paradero, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el si..;
guiente al de la inS<lrción de la presen_
te en la "Gaceta de .Madrid" y "Boletín
Oficia.!" de la provincia, comparezc::..u
ante este Jugado. constituirse en pri
sión, notificarles el auto de procesa
miento incondicional, recibirles indaga
toria y requerirles Ilara que a las re
saltas de la causa presten fianza po~
éantidad de 5.000 pesetas; eon la pre
vención que, de no haterIo. serán de
clarados rebeldes y les parará el peI'"
juicio que haya lugar en derttbo.
. Al propio tiempo ruego y enea.rgo _'fJ.

las Autoridades y Agentes de la Poh·
~ da iudicial, que procedan a la busca
y captura de dichos individuos; poni~ll.
dolos, de ser habidos, a disposición ;le
este Juzgado o en el especial de 1, l·
caiüz:

eaStcllote a 23 de Enero <le 193·t-f.1
Secretario. José Aviño.-El Juez, A:cf
tonio Plana. "

JO-1436 .

1

Y ruego y encargo a todas"las Aulo:-;
ridades, civiles y militares., y Agenfec'
de la Policía judicial, proeedan a la'
basca, captura, detención y conducción
a la Cárcel de este partido y a disp()-' ._._
sición de este Juzgado del expresado.
5Ujeto~ . o

Dado en Cala.taynd a 22 de Enero de
1934.-EI Juez, Cesáreo Lassa.-EI Se
cre~rio, P. S. M., Justo López. .

J0-1434

CASTELLüTE

CALATAYUD

Don José :M&-ia Femández y Diaz
Faes;, Jnezde primera instancia e ins
trncción de La Baiieza y Q1 partido.

Bago saber:~ ballándose vacante
la¡¡la.ta de Secretario del JmgadoB1U"
nicipal de Santa Jlarla de la Isla, en
~epartjdo~ como CeDsoinferior a
5.000 bahitantes; se anuncia. su provi
sión a .COZ1('1U'sode .traslado por ténnf,.
no de treinta dias, entre los ·ql.1e des
empeñen el mismo -cargo en propiedad.

LOs .aspirantes presentarán sus ins
tancias, debidan1ente l'eÍlltegradas, in
cluso <:ou la póliza de la :Mutualidad
Judicial y los docomeutos a que hace
l'eferencia el articlllo 24 del Decreto
Orginicode9 de Noviembre de '1933,
sin _cuyos, requisitos no serán admi...,
tidos. '. "

Dado en La Bañeza a 14 de Enero de
1934.-m Juez, José Maria Fernández.
m Secretario judicial, Juan :Martin..

JO-1483

.-.

Don Cesáreo Lassa y Nuño, Juez de
Jnstrocc:iÓG accidental de este J)aI1ido.

Por la presente. aceita y llama al
vago maleante Roberto BegneriB~
~ nacido en Aranjuez, hijo de Pedro

DOn José Maria Femández y Diu Y de EncamadÓD, sin o.flclo ni domi.
Faes. Juez de primera instancia e' ins- ctOO conocido, hoy en Ignorado para
troocióti de La Baiieza y 511 partido. dero, a :fin de que eomparezca ente

BagoAber:' Que· hallándose 'VaC3Ille este Juzgado para constituirSe en pri
la plaza de Secretario del Juzgado mtl- sión basta que por el Ihno." Sr.'~
Dicipal de Pobladora de' Pe1ayo Gar- tor general~ Prisiones se desigIie es.
ds,- de este PD1iclo, como Cénso lnfe- tableclmiento donde haY1l de~lir .
dor a 5;.00&·habitantes, se anuncia su. la.aentendá 'contra 'el'misnio rec81da
provisióna:CODC:QrS'o de traslado por·, en el expediente de vago male8nte .e..
tér'DJinO .. :de treinta. dfas, ~tre los que J gUido' Contra elmi.smo en este Juzga~.
de.iempeiien·, el mismo cargo en:p~ ao J a la Tez noti1iearlo la senteGe~
pIedaQ. -' en el mismo recaída. ,.. '. ..

DOri' José" Maria Fernándes y Diaz
Faes. Juez depri:nieci, instanCia e ms..
,trncci6n de La Bañeza y 511 partidu.
· Hago saber: -Que ballándose vacante
.la plaza de Secretario del Juzgado mu..
Ilicipal de La. Antigua, de este partido,
eomo Censo inferior a' 5.000 haJiitantes,
·M8DUDcia SIl, provisión a concurso de.
traslado por término de. treinta .dias,
entre· los que. deseropefien el mismo
cargo en propIedad. . .

Los aspitantes ,pre:;en!arán SUS ins-_
Iancl.as. debidamenfte "reintegradás, in
cluso. con la póliza· de la Mutualidad
Judicial y los docmnentosa qD.e hace
refereccia el articulo 24 del Decreto
Orgánico deO de Noviembre de 1933.
sin cuyos.· requisitos no serán admi,..
tidos. .

Dado en La Bañeza a U de Enero de
1934.·:,......m. Juez, José Maria Femández..
'El SecretarioJudicia1 luan Martfn.,

. JO-1479

· ferio~a 5~OOohabl_.se anuncia 611 j".~s as~ti!S pre~iarán sus~
prOVisiooa conenrso· de' traslado por- tanctas, odebidam~te- remtegrad:as~ m
término de.::1reintadias, entre los que t duso con' laJlóliza de la Mutualidad
desempeñen' el .riús:mo° ·-cargo .~ pro-l' -Judicial.Y losd~entos a que hace

.piedad. .: . .... . . ~ei"~rene.xa. el articnlo, .24 del Decreto.
:.Los, asPiran.t~ 'pres-c:ntarán sus ~... Orgánico de 9 ~~ NO"Vlembre.• de 193;
~ debidamente .reintegradas, l.D- sin cuyos rcqnlS1tos no seran admi-
clnso con, la pplizade la Mutualidad l' tillos. _ .
Judicial y los docwnen.tós a. que bace Dado ea La Bañeza a 14 de Enero de
l"derencia ·el·· articulo 24 del Decreto 1934.-El Juez, José Maria Fernándet.
Orgánico de 9 de Noviembre de 1933,. J El Sooretarioj~ Juan. Martíil.
=o~os reqnisit~..no serán adm1-

1

. JO-14S0

D~o en La: Bañeza a 14 de Enero de.' ,
i19~EI Juez, José Maria Femández.· .0' •

El Secretario. judicial, Ju.an Martin. Don José M:ll'!a Fel'!1mdcz. y I!íaz
, ".., . J0-1476 1FJl.es, Juez de prJm.era mstanCla e' m,s.-

'.' . ·troecióu de La Bañeza y ro partido.
. . ; . Bago saber: Que hallándosa vacante
. ", la pInzada Seeretario del Juzgado ron·

Don José Maria FerUández y Diaz I nicipal de San Cristóbal de la Pol~
Faes, Juez de primera instancia·e in5- -tera, de este partido, oomo Censo m·
tmCcióndeLa Baiíeza y su partido.' I feriot aS.OOO babitant~ \Se anuncia su

Hago saber: Que hallándose v~te I provisión a conCUl"SO de trllslado por
,'. ia plaza de. Secretario del Juzgado l1ltV I término de treinta días, entre los que

nicipaI üe Csstrillo de la Valduerna, desemptfum el mismo cargo en pro-
de" estepa.rtido~ como Censo inferior a . piedad. . . .
5.000 habitantes, se anuncia su provi- Los aspirantes presenlarán sus ms
$.ón a,concurso de traslado lIor térmi-tancias. debidamente ;reiutegra,d'as, in·
'no de treinta días, entre los que des--' 'cluso con la póliza de la Mutualidad
~ elmismoeargOenpl"Opiedad. Jtidicia.1 y los' documentos a que hace

.' :rLÓs,1ISpirantesp~tarán sus ins- referencia el articulo 24 del Decreto
~ debidamente ~integradas~in- Orgánico de 9de Noviembre de 1933,
eluso con·la póliza de la Mutualidad . sin cuyos requisitos no serán adJn.i..
Judicial y lós documentos a que hace lidos. _
referencia el·artícalO 24 del Decreto Dado en La Bañeza a 14 de Enero de
Orgánico de 9 de Noviembre de 1933. 1934:...-& JueZ, José Maria Femández.
$ÍD.,Cuyos ··requisitoS· no serán adnJi.. El Secretario judicial, Juan MartiD.
lides.- . JO-1482

Dado en: La. Bañeza a 14 de Enero de
1934.......m-Juez. José María Femández.
El Secretario judicial, Juan..Martfn.
- .. ¡o-U77

!
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. , .··BFfJB~ " ·1 ~'-~ cegmldu, Jm:alIo.. 71 Don ,bleniD'.'&Ieu íPé::e;. .Jllez 6 .~ •.
.' .,. .c:08IlID.1lJel,,....,.'''''g87'VD <lQel.meo-' instrucción -de este 'Partido. ¡

'!l!&l"'&nrS".' '. i¡es~,.' .'~~U'_.iiSJI1!t5»doJe..: .hr_"elJP.~ .. ,ZUf:g9 a ltodas JaI n'

P'" iheH-;jp e~..cra. 4e1 ¡ ere!ia;, .!Mciéluk., tia -<»tel!""- iade .AumEi.~es 7.~ 'S. J~5A~ ,
. p~.•~ ... GjUe lI!1B8ticilaB:l!e-..que~"~ - (le ~ Policla Judicial practiquen '~ .

iBIIrd;ae '.<ediI:Ila"'~'i se1It1a:r--.o\'de1esidóeumeutns 1eD- lellClJls--en hoseatie-'una-hurm de cua-+
~~~-~.:se.. ¡ :P.••• rio ,,'~.. ~c:m'300 ~1ira dos,.J'iIiIcia, de .1.23 .meh"os ;de ~

'.~.,-.~-.' •. JWl~.- __.'. queifil m1ÍD1~ode int.lcitan:tes.de dene- / za~ J:a2a cetwaño.1a, .oo,cihLaD.ee.. ,-c~ . :
lricipál ..~~.• ~'l ~o se acredi~ segúare1,~.afl-l En~ -de ~,(Dm.J)a.ñía deS~ ;.' . A~
~Vsárial:,.~~!l Ü16i:ibt. ~ cia! ale.:la'Pil~ .de:&p8.llllL El .Fé~~~ ~f.1.. ~n la cadeN:;;' .
Po :5...bit~:se.4IlRmCIIU8ll;ps:o-1 .~,s SmAácat laiKaJlOT-'8,;1"-:de: .deJ!e~ ;Y~:l2qmerrla.nne filé '?
:visiéaJa0JDCm:c?' '*' klll5éladD"'~' Enem,. ~Jii:Ees.·k~ Es- ¡ sub&tra.ída .durante Ja .nache -del U ,al.i
íos Seere... \arios d.e la misma categotia, I !ev.8..-a ~;.ajrijal~~ ~ 1.~ '~.actual..1le1.corral de la casa que t
~~léowi•• -=eiDIR.~'a::paI:Ü1' .(Q~., h~...en ~cázer .Man~ .~omen)¡ .
de'h-rfeemAIe!la~n,de,u1e' ~1!l66 'Sa~~t;}¡prel)ledad áe~;7.
edído-en la GM:ETA D&:1IIantuD'U..... ¡ de .ser Jlabida,.sea ¡mesta.a m1 dispo-
tút'~ ¡de .e¡da~a,.~-l . siciÓJ:l, .co.n da ~ersona en. cuyo :PO~
lnea~.&ilipJesI.I8D,el;artieulo~1del . flan Antouio Esteu: 1'&D:. brez. ne; se encue~.SI. no acredita su :1egitl-

-.~...!de;J,-de:N.ie:miR"e Iált:ime,. .~riIrre:ra mstaImi,a e .inStm.'CClQn 4e' ma.adqnisidlln. ,pues ~iestá acorda-- ,
~~ 1Ia'G!lcEma. ,del J:!;. ; SW'flrear'la.~.y sapa~' . do.en eansa.qlle m.~o por t~ ¡nati-

a-s~ =a.QR:ba. ~phrzi. ~- - llago -s;drey. 'í1tte ballindo. _: Vo ..con el1Dlumero lli.de este ano.
.títiI!a ,~·soIit;ilqdes,4eUtto • ~cho~1 te él cargo d~ 'Secrtttario p;: ~=o - San1i'i:car :la~~~. 19. ~En~r~ de .
término. a este Juzga~o, ~das· del ¡uz·gado municipal de la ~illa de· .~~tario~di~la.lÉs?~do,
de los ,d~e~~os sIguIentes: • El Madroño, correspondiente a este .- "eIs amoJg ~~~

.1.0 Certiftcaclon del acta den3cl- partido judi-eW. de confonnida-d con . -
inienln. lo' dispuesto en el articulo 24 del De-

2.0 CertiAcación acreditativa de creto -dtl 'MmiSrerio d·~ d '9
haHarse .M'''''''' el ~. de "T!l<héien:d.:lte 'úffimo ese anu~aesu!
.~,•. .bgado.'IDIll.Dialpa! en:. proviSión 11 eoncmso"-ae ~'tal:Sladoen~" Don l\lu1onio Esteva Pérez. Juez dll
p~ad ••.•.~ldesempeña.-· !re "Secretarios ae''la-misma categotía,' instrucción .le cste partido•
.da ,SI ..o.tca'Pra'.~. . '1 comprenffida entre las menores de' Por el presen.te, ruego a todas las

3.... <'~ aeJlie'ttitJItñ¡a' del.] .5.00\} habitantes ,de .derecho Siendo" Autoridades y -encar~o a los Asentes
númem".;Wtb~" Iiw::eda& ~: preterido -el ''Seae!:llIm.en eieiticlo .de de la Po1icia judicial, practiquen di}i.. ~
la~1acián::IioIlde,~'BUS $elW4- J ~6n 'de :mayor"1XÜmero 'de 'b.ali¡,. :. gencias en busea <le una cría, mula de .
ci~;.••1a.1idüma.eD.S}Ut:le& 'Jaubie- ~ "Slralri.iemto "V3liiDs e-;¡~: nueve~ .sin hierro ni .señal, pelo •
reIl.;p!eS';", ~lde·' .'Ser' IitSlC2den-. de'-eoedício1res, :E!l.i:lé 'mqyo1' ettad. : castalio obscuro, que fué snhstraída en ~
tu; !T.'" . . "Las~ '5e'Présentar'án en' unián de una yegua, quE> ha sido reca- '

4.· .JnstifIeacioo de.la eoDllticiti~de ¡ este1Jtugidode 'Pcimera .instancia, en '. pe~;l en el sitio conocido por Ama- .
e.u.uI Jrn,.eu:asdo]o JDereD)medQm-.' el Plazo 'de iremta-dia:s.. a. contar '-eres.. te, en Sevilla, el dia 7 del actua1, el¡
te·~~..JeJl SI ..qrrt: 'c&~ la; de ~. ''Ptiblieacion -del 'P~sente en la, el. punto ~ominado "Ma:lo~, de! 1~r..
cO\'lfII!ISlOn.de. .iIa ;excedenCla, -c&& -ex- ,. GAUYrA'II& fi&.DRm, debiéndose acom- mmo -muIllt:ll'al de Aznalcazar, prople- ,
Presl.·ón die SU fecha -:y .~ lIpm .se 11' Pañ.a:r con. la respectiva1iolicitu<l Jos 1 dad. -de ·Antonio Díaz Márquez; 'l' d., ,
baUáb8Jl --&aemr~ñando en -aquel roo- d.~ntos...a, 'que -se remren los inci~ I ser habida sea puesta a mi disposicióIt :
m,ento.· sos pnmero, segnndo. tercero y cuar- con la persona en cuyo poder se eIt ..

Se hace -constar que el Secretado no l' todel párrafo segundo del menciona. I cumtre, si no acredita su le;;;ítima adc f
percibe más em.olumentos ~e los .de- do ~culo 24 delilxpresado Decreto; 1I qnisición; .pues asi está acord;tdo el/
reehos de Aranee.l, y que dle~ Vlpa. I ~l~nd(lse la advertel2(:ia de que el ca~ que InStruyo por_fal motivo con
con arreglo $1 último Censo, tiene 183 1 solicltanta que ~jare -de presentar al.Iel I1UID.ei"o17 do este ano.
habitantes de hecho y 796 de dare-¡, guno de los documentos exigidos que- Dado en S:mlúcar la Ma.yor a 19 de
dio. dará fuera de concurso. y qUe el nú- Enero -de 1934.-El Juez. Antonio Es-

Dado en Piedrabuena a 23 de Ene- ¡ mero de habitantes de derecho se teva.-El Secretario judicial, Cándido
:ro -de 19M.-El Juez, José James.-El 1 acreditará según el Cenw oficial de la j Arrcgui.
Secretario (ilegible). población de España. . 1 JO-H70

Jo--1418 Sanlúcar la ?Iayor, 14 de Enero de ¡
19M.---:EI Secretario iudi~ial, Cándido VALOR!A LA BU&~A
.Arregui.-.El..Iuez,. ..Antomo Este-va.

SANLUCAR LA MA.YOR J.O-1467 Don Gonzalo Queipo' de Lluno '1
Dl)ID¡ Antonio Esteva Pérez. Jnez de Buitrón, Juez de instrucci6n del par·

~
..:l"""era ~-""-n-"ia e lnsh-...eión de tirio de Valona la Buena.&..- .lü<lUl ~ u-o= Don Antonio Esteva Pérez, Juez de P el tanlu' .."'... la ·...-yor.y su pa-l-:..:Io• • '6 or ;presen e. ruego y encargn 1lI

.......aua .:uu mslroCCI n -de este ¡partido. .. _.:11 ,~ .....~...: .:I~" \. t d 1!IaBD saber: Que hallándose vacan- 1 Por el presente ruego a tOldas las tvuas......" ~"'''''''''''l~'Ues y • gen es e a
le el cargo de ~~tar:io prop~etario 1 Autorida-des y encar~o D. los Agentes. Polida judicial procedan a ia busca:
del Juzgado..mnn1(~I~de la VIlla ide I de la Poli-cia judid~ practiquen Idili- YC3Ptur-a de los sujetos cuy~:s señ"s SCl
Umbrete, eorrespondlente a este pat'- I gencias en busca de un burro -de tres i:Ddiean Q continuación: •
tido" judicial, de conformidad eon 10 I afias, de 1,18 metros de ahada, mcio l!no con ~ncher3; y o.t{ú .'C<J!l un
dispuesto en. el articulo 24 del Decre- i obscuro, raza española. hierro de la traje azul 'ma!1~Q, bOina bhb:l1na, que
10 del Ministerio de Justicia, de 91d'E: ¡. Compaiiia -de seguros El Fénix Agr[•. el dill S <le Dic~re de 1933 m~lJ1b-
Noviembre último, se anuncia Sl1 pro- cola 5/7, eu la espaldilla i7.-quh"~'~:~. 1 ron en la estae16n de C-QTeQs, l;~.o-
visión a eoncmsode traslado entre que f.¡¡é substraído du1':tn,te b flqcha J rándose .h~ abara l:1... demás Cl1'-
Secretarios de la. misma ,categ01"ia ; di:~ 14 al 15 del actual rle 'un coberti~ ICunstaUClas personales.
co:n-preD:dic:b entre !as menores de ¡ zo del corral de la ca5-'9. -que habita en Igualmente, se mega y enl'urga •
5.000 habitantes de derecho, siendo 1Azll'alcázar Manuel Rodriguez Tejera, 1 todas las Autoridades y A~enteo:: pon""
preferido el SecI'etario, en ejercicio. ¡ s~ndo propiedad de éste; y. de ser gan la disposidón de este Juz;;:!d-o Jo!'!
de población lile :mayor número de ha- . habido, sea .puesto a mi disposici6n, 1 objetos siguientes:
bítanles; y habiendo varios en igual-¡I con la persona en ("uyo poder se en- Seis espejos de la expcdición ya,
dad de condiciones, el de mayor eda<l. cuentre, si no acredita ~u legitima ad~ lndica:da y las persona.s en ec:ro~

Las solicitudes ~ prese~n en i quisición, pues así est:í 3cordado ilO der se encu~ntren, si n.o imtificr,n su.
este Juzgado d~ p~era instanCIa, en 1 causa que instruyo pc,;' [(jI motivo con, adquisición legitima.
el plazo de treInta días, a contar des- '1 el'nümero 15 de e!'t~ :::i:l. ¡ Daoo e11 Vg}oria lIa Bu~na a 16 d.
de ~a pubUcaeión del :presente en la. Sanlúcar la !l>iay.1" 19 dI'! EI'!';'n ; Enero de 1934. _ El Juez, Gonzsll)
~A. D:E ?4ADnm, d~lénd~ ac0.!D- j de 19~4. - El S;"'; :ó: ',l., ::;i,:¡j¡.¡O . Queipo (loe Ll.ano.-E¡ Sccr~ta:-ío. Ve-,
panar con la respectiva SOliCltn<110S ArreguI.-.-El Jue~, Ap;."'i'" r;:'tr·'·;l. nando Trigueros.
doeuD1ell:to$ a que se reBeren los il1~ • JU-- ¡;,;8 JO-H71
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JUZGADOS MUNIClPAL~

.. MADRlD-JUZGADO ~'1.iMERO 19-

En él ~.di~ntc lÚ juicio· \"erbal '"de .
fallas número 9/:1. sp.guidocn este J"~ .
gado contrnJ"'¡" U,...':'rr,>. por Iesio
~"' se .ha. -d¡e .;,.. r¡ ,.•.." :-;;nc~a!. CUY!l
~~!Ul;::P!" .: ,'..::. .•.: ü..,~va~_'así":.'- . . .

.
~., ..t:_,,";,~ de Ri"ndeneyra {S. A.):.-Paseo de San :vic:er.t~. 20.

.;.... ~<'
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